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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Declaración del quorum. 

3.- Orden del día. 
4.- Actas. 
5.- Correspondencia y Turnos a comisiones. 
6.- Dictámenes, informes o documentos. 
7.- Preguntas a autoridades. 
8.- Iniciativas de ley o decreto. 
9.- Verificación del quorum. 
10.- Se levanta la sesión.

1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputadas y diputados, buen día 

Se abre la sesión.

Siendo las diez… las once horas con cincuenta y dos minutos del día 11 de septiembre del 2025, damos inicio a los trabajos de la sesión del primer Periodo Ordinario, dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en el Recinto oficial del poder Legislativo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables.

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia del quorum, solicito a la Segunda Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Con su permiso, Diputado Presidente.

Procedo con el registro de la asistencia para esta sesión.

Congresistas, ya se encuentra abierto el sistema electrónico de asistencia.

Así mismo, procedo a nombrar a quienes se encuentran mediante acceso remoto para que de viva voz registren su presencia.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.

Diputado Presidente, me permito informarle que nos encontramos presentes 29 diputados y diputadas de esta Sexagésima Octava Legislatura.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Por lo tanto, se declara la existencia del quorum, por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez legal. 

3.- ORDEN DEL DÍA.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación, me voy a permitir dar lectura al orden del día:

I. Lista de presentes.

II. Correspondencia enviada.

III. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

IV. Informe de solicitudes de gestión o de información gubernamental.

V. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes, informes o documentos:

A. En sentido positivo, que presenta:

 1.- La Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte.

 2.- La Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable.

 3.- La Comisión de Igualdad.

 4.- Las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y Ganadería, y de Justicia.

 5.- La Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil.

VI. Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado:

 1. Respuesta que rinde el Secretario General de Gobierno, a las preguntas formuladas por la Diputada América Victoria Aguilar Gil.

 2. Preguntas que formula la Diputada Magdalena Rentería Pérez, al Secretario de Desarrollo Humano y Bien Común del Estado.

 3. Preguntas que formula la Diputada Herminia Gómez Carrasco, al Secretario de Educación y Deporte del Estado.

VII. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:

 1.- Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 2.- Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

 3.1.- Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

 3.2.- Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

 4.- Diputado José Luis Villalobos García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

 5.- Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Representante Parlamentaria del Partido del Trabajo.

 6.- Diputada Jael Argüelles Díaz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 7.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

VIII. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputado Jorge Carlos Soto Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 2.- Diputada Magdalena Rentería Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 3.- Diputada María Antonieta Pérez Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 4.- Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 5.- Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

X. Clausura de la sesión.

Solicito a la segunda… permítame.

Quiero informarle que se retira del orden del día, el dictamen de la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte, también se retira del orden del día, el dictamen de la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil.  

Respecto a las iniciativas también se retira el Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, retira su iniciativa del orden del día y el Diputado José Luis Villalobos, retira su iniciativa del orden del día. 

Se retira también la proposición del Diputado Francisco Sánchez Villegas.

¿Con qué objeto? Diputado Jorge Soto, adelante.

El C. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto.- P.A.N.: Eh… proponer una modificación al orden del día, una moción para que mi proposición quede como originalmente estaba enlistada, yo en último lugar, para poder tener la posibilidad de que tengamos una discusión parlamentaria madura y que no haya pretexto para enfrentar los temas que atañen a nuestro país y a nuestro Estado.   

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias.

Diputado, ¿con qué objeto Diputado Cuauhtémoc?

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Con el objeto de expresarme en el punto que menciona el Diputado Soto, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Primero, establecer con todo respeto, Presidente, pues que no debe ser potestad y voluntad de ningún diputado o diputada el establecer el orden de algún asunto, eso no puede estar a voluntad del diputado, diputada. La Ley Orgánica y el Reglamento establece una forma clara de cómo se agendan esos asuntos a las… antes de las 15:00 horas, un día anterior. 

Y sí, efectivamente se puede hacer en mesa directiva. Lo que no se puede hacer es lo que se hizo ahorita en mesa directiva, que se pusiese en primer lugar el asunto del Diputado Soto, porque lo puede agendar, pero tiene que ser en el último lugar, y decir además pues que no debe ser además una voluntad solo del diputado, es un acuerdo de la mesa directiva en cumplimiento a la ley y en cumplimiento al reglamento, y nosotros eh… de buena fe insistimos, Presidente, eh confiando en la institucionalidad que usted ha mostrado hasta ahorita en la Presidencia, que estas cosas no vuelvan a suceder.

Tuvimos un antecedente hace tiempo con esto, eh… hace que algunas diputadas o diputados que registran sus asuntos con tiempo sientan vulnerado su derecho, entonces nada más pedir que se quede como un precedente y que no es una decisión de nosotros como diputados, sino lo que establezca la ley. 

Muchas gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada Liz.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Gracias, Diputado Presidente.

Eh… también en el sentido de preguntar sobre el orden del día.

Preguntar por qué fue bajado el dictamen número cinco de la comisión de seguridad, de la cual su servidora es integrante y lo cual pues me parece a mí que contraviene lo aprobado por la misma comisión que se había ya comentado que se subiría este dictamen, además de precisar que tal cambio no fue solicitado durante la reunión de la mesa directiva, que se llevó a cabo pues hace un rato, aproximadamente a las 10:30. 

Eh… entonces hay eh… falta de certeza y con todo el respeto que usted merece, pues eh… la mesa directiva pues no es un espacio para imponer, para negociar o privilegiar intereses políticos, es algo que desde el primer año pues se ha estado hablando, desde diversas bancadas se ha estado solicitando esto. 

Entonces es extraño que quienes luego solicitan esto, ahora aprueben este tipo de cambios. 

Eh… por ello, con todo respeto, yo le exijo, eh… Presidente y a la mesa directiva, que se corrija este procedimiento, se respete el derecho de todas y de todos los legisladores, porque el Congreso del Estado, la legalidad no puede ser objeto de pactos políticos, ni la dignidad de esta Soberanía puede estar a disposición de una mayoría circunstancial. 

Entonces sí yo quisiera preguntar eh… el motivo de que eh… se baje este dictamen de la Comisión de Seguridad de la cual soy integrante.

Gracias. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Informarle que así me lo solicitó la Diputada Presidenta de la Comisión. 

Desconozco el motivo, este… por lo que trataremos, ya en lo conducente de que no vuelva a ocurrir este tipo de… de cosas con los órdenes del día y… y solicitarle de la manera más atenta a la primer… a la Segunda Secretaría que sometiera a votación de todos los diputados y diputadas la moción que realiza.

¿Con qué objeto, Diputado Cuauhtémoc?

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Escuché dentro de la narrativa, Presidente, que también se retiraron dos iniciativas.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Si… si, nada más si nos pudiera mencionar cuáles, por favor.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Mire, la iniciativa del Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre retira su iniciativa del orden del día y habíamos también… me habían solicitado aquí que también el Diputado José Luis García, pero me informan que el Diputado José Luis García sí mantiene su iniciativa en el orden del día. 

Ah, perdón, Villalobos, Villalobos García.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Entonces, `?cuál moción se va a votar ahorita? Perdón, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: La que propone el Diputado Jorge Soto, referente al cambio en el… en el orden del día, donde él estaba enlistado en primer lugar en los puntos de acuerdo y se va al último lugar.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Muy bien. 

Entonces, le pediría después de eso un uso de la palabra, por favor.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Okay, gracias.

Por lo que, con… ¿con qué objeto? Diputada Elizabeth Guzmán.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Sobre el mismo tema de la… del dictamen de la Comisión de Seguridad, porque es un dictamen de una comisión, no de una diputada o diputados, sino es un acuerdo de los diputados integrantes de la Comisión de Seguridad de la cual yo soy parte y no he sido informada ni he sido consultada. 

Sí, estoy de acuerdo en que este dictamen se baje del orden del día cuando así fue aprobado.

Entonces, sí me gustaría pues eh… poder fundamentar un poco más esta decisión que se está tomando. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Quisiera hacer ya, eh… tomar la votación de la moción del Diputado Jorge Soto y luego procederíamos, ya a ver el tema que comenta la Diputada Elizabeth Guzmán.

Por lo que le pediría a la Segunda Secretaría que sometiera a la consideración de todos los diputados el orden del día con las modificaciones, que… que propone el Diputado Soto y nos informe resultado, por favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con su permiso, Presidente.

Procederemos con la votación respecto al contenido del orden del día, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación. 

Informo a la… 

No… no, esta es una moción, perdón. 

Diputadas y Diputados, respecto de la moción presentada por el Diputado Jorge Carlos Soto, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Pregunto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifieste de viva voz el sentido de su voto.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Diputado… Diputado, le solicito por favor también registrar mi asistencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA:  Sí, claro Diputada, gracias. 

Su voto, por favor. 

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Muy bien.

Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han emitido 18 votos a favor, 13 en contra, cero abstenciones de 31 diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Informarles a los compañeros diputados y diputadas que queda aprobada la moción que realizó el Diputado Jorge Soto.

¿Con qué objeto? Diputado Avitia.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Referente al tema.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Solamente para solicitar a la Secretaría de Asuntos Legislativos y por supuesto a sistemas, si nos pudiese con base en los acuerdos tomados eh… si pudiesen renovar lo que son asuntos del orden del día.

Aclarando que con base en la moción propuesta por el Diputado Soto, su asunto original era un posicionamiento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Comentarle, compañero Diputado, que en cuanto se apruebe el orden del día, ya una vez por todo el Pleno, realizaremos los cambios correspondientes en la Gaceta.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Claro, de hecho, a eso me refiero. 

La moción del Diputado y la que ya se aprobó por este Pleno es, que su propuesta se fuese a lo que él originalmente enlistó y él originalmente enlistó un posicionamiento. 

Por eso agradecería a Asuntos Legislativos que en ese orden nos lo pusiera. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Ya se cambió, Diputado.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Ya se votó, Presidente, eh… ya se votó. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: ¿Mande?

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Ya, o sea, eso ya se votó.  

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí. No, pero informarle que el cambio, el cambio, en mesa directiva de donde tenía el posicionamiento se cambió a… a punto de acuerdo.

No sé si lo recuerde.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Sí, Presidente..

Pero ahorita la moción del Diputado Soto fue muy clara, él dijo, a como originalmente lo propuse.

Entonces, originalmente él propuso el posicionamiento y fue lo que se votó en este Pleno. 

Entonces, a la otra, yo agradecería enormemente al Diputado Soto, a sus asesores, que a la otra con tiempo lo asesoren bien y le digan, mejor has un punto de acuerdo en vez del posicionamiento y cuando vaya a hacer mociones también haga lo propio.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Adelante, eh… con… ¿con qué objeto? Diputado Soto.

El C. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto.- P.A.N.: Rectificación de hechos y de los dichos del diputado.

Le diría sssssss…

La moción que propuse, no se haga, es no más el orden original, no si era proposición o si era posicionamiento.

Mire, claramente no quieren debatir el tema del huachicol fiscal, lo vamos a hacer a la hora que sea, estén o no estén, renieguen o no renieguen, quieran alargar o no quieran alargar, vamos a hablar de ese tema y ya.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: ¿Con qué objeto? Diputado Avitia.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Estamos en toda la disposición de debatir. De hecho, nosotros ya nos preparamos.

Nosotros nos preparamos con tiempo, o sea, lo que estamos nosotros exigiendo es que al igual que nosotros estamos haciendo la tarea, que él la haga con tiempo y no esté improvisando en este Pleno, cambiando en mesa directiva los asuntos del orden del día y luego haciendo mociones que ni él mismo está respaldando.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Bueno, eh… ¿con qué objeto? Diputado Torres.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Sobre el mismo tema. 

Nada más yo pediría que se revise el video de lo que expresó el Diputado Jorge Soto para que quede claro qué fue lo que solicitó en relación a la solicitud que está haciendo mi compañero Óscar Avitia.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Eh… aquí instruiría la Secretaría de Asuntos Legislativos que nos hiciera llegar el tema una vez revisado para poder seguir continuando con el desahogo del orden del día.

Compañeros y compañeras diputadas, en lo que nos revisan la Secretaría de Asuntos Legislativos, solicitaría a la Segunda Secretaría tomara ya la votación respecto del contenido del orden del día con todas las modificaciones hechas.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Nada más, Presidente. 

Yo creo que se debe eh… aclarar primero el punto que está en discusión porque es parte del orden del día.

No podemos aprobar el orden del día si no ha quedado claro cuál es ese orden del día, en qué términos va a quedar.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: ¿Con qué objeto? Diputado Cuauhtémoc.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Respecto a la iniciativa que nos anunció que se bajaba, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Si, adelante.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Mire, usted ahorita anunció que se bajaban dos iniciativas y después corrigió que una de ellas se mantiene, que es la del Diputado Villalobos se mantiene y nos dice que se baja la del Diputado Roberto Arturo Medina.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Eh… solicitarle, Presidente, si esa iniciativa eh… retirada, que el poder retirarla se hizo mediante escrito a la mesa directiva, y es una pregunta ¿se les hizo… se les hizo llegar el escrito a mesa directiva del retiro de la iniciativa?

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Desconozco, pero aquí le informo inmediatamente con la Secretaría de Asuntos Legislativos.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Y si nos… si nos pudiera compartir ese escrito, Presidente, le voy a decir por qué.

Mire, el artículo 78 del Reglamento Interior dice que una iniciativa presentada solo puede ser retirada por quién o por unanimidad de quienes la hayan presentado antes de haber sido dictaminada bajo el siguiente procedimiento.

Y entonces lo que nosotros eh… pretendemos saber es si ese retiro se hizo por escrito para que entonces pueda ver cumplido con lo que establece el Reglamento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Mire, me está informando aquí la Secretaría de Asuntos Legislativos que el coordinador lo hizo de viva voz a la Secretaría de Asuntos Legislativos. 

Pero entonces, no se cumple con lo del Reglamento, Presidente. 

Es artículo 78, fracción I, presentar a la mesa directiva el escrito, mediante el cual se solicita retirar la iniciativa del proceso legislativo. 

Y además hay una segunda condición, ¿esa iniciativa la suscribió solo el Diputado Medina o la suscribió algún otro diputado? Porque si no lo hizo solo en lo personal, ese retiro tiene que ser por unanimidad. 

Entonces, mire, me parece que esto nos deja como antecedente que no podemos eh… la verdad cumplir caprichos. 

Decía ahorita el Diputado Soto que vamos a debatir, lo vamos a debatir, pero todo este… todo este entra maje que tenemos ahorita fue porque se cumplió un capricho para adelantarle un asunto en donde él no lo hizo a tiempo y donde se vulneró el derecho de compañeras diputadas y diputados que sí registraron a tiempo.

Yo hago el llamado que eso no suceda porque todo esto es consecuencia de ello y me parece que no es necesario, se pudo haber debatido el posicionamiento del diputado en el lugar que le tocaba sin ningún problema.

Entonces, ahorita nosotros, digo, ya nos contestó, no se hizo por escrito, dejaría en manos de la Presidencia si ese retiro de iniciativa cumple con el marco normativo o no.

Gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Mire, Diputado, nos informa aquí la Secretaría de Asuntos Legislativos que es una práctica parlamentaria que se… se viene dando constantemente y que ese retiro de iniciativa se aplica, ese artículo que dice usted, se aplica cuando ya se turnó la iniciativa y en este momento todavía no se turna la iniciativa.

Es lo que nos informa la Secretaría de Asuntos Legislativos y yo se lo informo a usted con todo respeto, Diputado Cuauhtémoc.

Adelante.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Y lo agradezco, Presidente, que nos haga esa información, solo que el artículo que yo leí, no advierto la condición que nos dice la Secretaría de Asuntos Legislativos, que tiene que estar en comisión. 

No lo advierto eh… entonces ahí lo dejo en sus manos.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Le damos el… 

¿Con qué objeto? Diputado Olson.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Eh… perdón, Presidente, pero creo que aquí se han estado haciendo discusiones totalmente emm… para atrasar el debate. 

Sabemos exactamente cuáles son las facultades de la mesa directiva, me sorprende que quienes hayamos estado ahí no entendamos cuáles son las facultades de la mesa directiva.

Pero yo sí quisiera proponer en base al artículo 193, ¿si? Primero, si no se va a votar la orden del día, como usted ya lo está proponiendo, yo quisiera solicitar la siguiente moción en base al 193, fracción V, solicitar prioridad en el tratamiento determinado asunto y en base a la fracción… a la fracción X solicitar que se someta a consideración del Pleno para… perdón, solicitar en la inclusión de esta orden del día como especial urgente la… el punto de acuerdo del Diputado Jorge Soto en base al 193 en caso de que no se quiera votar la orden del día que usted ya sometió.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado Alfredo Chávez, ¿con… con qué objeto? 

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Bueno… perdón, Diputado. Nomás una moción de orden. 

Estamos… llevamos 20 minutos discutiendo un orden del día que ha quedado claro.

Yo propondría a la mesa directiva se lea el orden del día de nuevo con la petición que ha hecho el Diputado Soto y le demos curso a la sesión, no estar haciendo acciones dilatorias para no dar curso al debate.

Es cuanto, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Mire, conti… la ley dice que inmediatamente que un Diputado somete una moción, se debe someter inmediatamente a… a la votación.

Por lo que yo sometería a votación de este Pleno y le pediría a la Primera Secretaría someter a la votación la moción que propone el Diputado Alfredo Chávez, por favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Diputadas y Diputados, respecto de la moción presentada por el Diputado Alfredo Chávez Madrid, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre para dar efecto el sistema de voto electrónico.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Bueno, yo entiendo que el Diputado Olson… su moción va como tipo algo a futuro porque él decía, si de no aprobarse el orden del día, bueno, sometería yo esa moción, pero entonces to… todavía no sometemos el orden del día y estamos por someterlo entonces le… 

Adelante, como estamos hablando de la moción del Diputado Olson, le concederemos el uso de la voz al Diputado Olson.

Adelante, Diputado.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Retiro la moción.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se retira la moción del Diputado Olson.

Adelante, Diputado Pedro Torres. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Presidente, lo que pasa es que quien está jugando con el orden del día son los compañeros del Partido de Acción Nacional. 

Hay una… hay una solicitud por parte de la compañera Elizabeth en el sentido de que le expliquen por qué se baja un dictamen, que ya se votó en una comisión como… como Órgano Colegiado que no puede modificar una sola persona el… el destino de ese dictamen y que ni siquiera le fue consultado como integrante de esa comisión; y eso no lo ha tomado usted en cuenta. 

Tiene que primero… primero aclarar todos estos puntos que estamos planteando como parte del orden del día antes de pedirnos que… que votemos el orden del día, por favor.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Cuauhtémoc, me aparece aquí todavía que quiere hacer uso de la voz, ¿todavía?

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: No.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: No. 

Ah… 

Bueno, por lo que le solicito otra vez a la Primera Secretaría someta a la consideración de todos los diputados la moción que presenta el Diputado Alfredo Chávez.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Siguiendo las instrucciones de la Presidencia, respecto de la moción presentada por el Diputado Alfredo Chávez Madrid, le solicito a las diputadas y diputados presentes favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Para tal efecto, se abre el sistema de voto electrónico. 

En este sentido, aprovecho para preguntar a quién se encuentra en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz exprese el sentido de su voto.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado presidente, me permito informarle que se han emitido 19 votos a favor, 13 votos en contra y cero abstenciones, respecto de la moción presentada por el Diputado Chávez Madrid.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba la moción.

Por lo que, continuando con el orden del día, tomaremos la votación respecto del contenido del orden del día y le agradecería a la Primera Secretaría actuara en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y Diputados, respecto del orden del día, favor de expresar el sentido… favor de expresar el sentido de su voto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada, dígame.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: O sea.. gracias. 

Eh, yo sí quiero solicitar que se me… que se nos dé a nosotros y a quienes nos ven en la transmisión una explicación del por qué se baja el dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, quiero insistir en que solicito esa contestación porque fue un acuerdo de comisión y como parte de esa comisión a mí no se me ha consultado. 

Entonces, yo sí quiero eh… preguntar sobre eso. Porque aquí habla y

lo comentó el Diputado Olson, hablaba de las prioridades, entonces, se está atendiendo que es una prioridad, un asunto caprichoso, politiquero, pero no un dictamen aprobado y ya discutido en diferentes sesiones, o sea, dos dictámenes, el de educación también se baja. 

Entonces, dónde queda pues la prioridad de los que estamos aquí en este Congreso discutir sobre un tema que ha generado toda esta discusión porque no le rehuimos a contestar ni a debatir, pero en el orden que fue planteado y no violando el derecho del primero en tiempo, primero en derecho; o sea, hay un orden del día que se aprobó. 

Entonces yo sí solicito, Presidente, con todo respeto, que pues no nos den una explicación o no estamos de acuerdo en que se use la mesa directiva para este tipo de asuntos, creo que tenemos que ser muy institucionales y respetuosos.

No le rehuimos al… al debate, pero sí si hablan de prioridad, ¿no es prioridad los dictámenes discutidos por todas las fuerzas políticas que integramos cada comisión y presentadas aquí?

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Concuerdo con usted, diputada.

Mire, yo lo que le comento en este tema, a mí me informan que lo baja… la Secretaría de Asuntos Legislativos me informa que la Presidenta de la Comisión baja el dictamen y bueno, yo procedo a informarles a ustedes. 

Desconozco los motivos, estoy seguro que a la brevedad la Presidenta de la Comisión se comunicará con usted para hacerle… para informarle qué es lo que pasó y por qué motivo se baja ese dictamen, yo creo que sería un tema ya de la comisión de ustedes, obviando y respetando el tiempo y de toda la gente, de los diputados y de los invitados que tenemos aquí, yo sí quisiera… ya está ampliamente debatido, se aprobaron algunas mociones y solicitarle ya de la manera más atenta a la Primer Secretaría que someta a la consideración de ustedes el orden del día con todas las modificaciones que ya se hicieron, por favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Atendiendo sus instrucciones, procedemos con la votación respecto del orden del día con las modificaciones planteadas, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Quiénes están en contra.

Diputado Presidente, me permito informarle que el orden del día ha sido aprobado por la mayoría de los Diputados presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Le concedo, ¿con qué objeto? Diputada Herminia.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Yo quiero explicar… que me expliquen por qué ahora todo es de viva voz, el Diputado ni contó ni nada y ya dice que es mayoría, entonces vamos a proceder así todos de viva voz. 

Y el orden del día que nos vieron está hecho garras por un capricho y por una necesidad que tienen los compañeros del PAN y del PRI, y nosotros, ¿qué? ¿Quieren salir temprano? ¿O quieren que Soto nos golpee? ¿O quieren que Soto golpee a la Presidencia? Pero… ¿Por qué de viva voz? 

Háganme caso, cuente los votos, compañero, cuéntelos.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Si me permite, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, adelante, Diputado Secretario.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Eh… informarle que la práctica constante en las votaciones del orden del día es precisamente en el sentido que se ha hecho y para precisar la votación correspondiente han sido 18 votos a favor y 13 votos en contra. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el orden del día.

4.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS DE LAS INICIATIVAS.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desahogo del siguiente punto, solicito a la Primera Secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia enviada por este cuerpo colegiado, así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Pregunto a los legisladores y legisladoras presentes si han tenido conocimiento de la correspondencia, así como de los turnos.

Favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Informa la Presidencia que las y los diputados han tenido conocimiento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Le solicito se sirva otorgar el trámite respectivo a la correspondencia; así mismo, esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

Adelante, ¿con qué objeto? Diputado Cuauhtémoc.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Con una moción de orden, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Una moción de orden, con todo respeto a la diputada de Acción Nacional, a la Diputada Yesenia, porque me parece ahorita que la observación que hizo la Diputada Herminia es correcta y que no debe ser objeto de ninguna manifestación que pueda degradar la participación. 

Es una moción para mantener el debate en ese nivel, gracias. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Claro que sí, con gusto, Diputado Cuauhtémoc.

Les solicitaría a todos los compañeros diputados que mantuviéramos el orden, que respetáramos nuestras diferencias y que en ese sentido mantengamos un debate de altura, de consenso y que todo eso sea en beneficio de todos los chihuahuenses. 

¿Quería hacer uso de la voz, Diputada?

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: Nada más comentarle al Diputado Cuauhtémoc que yo en ningún momento he sido irrespetuosa, pues simplemente tengo el derecho también de preguntar ¿cuántos votos fueron? Diputado… para…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Le solicitaría, por favor, compañeros diputados -insisto- de la manera más atenta, mantengamos el orden, el respeto.

Creo que este Honorable Congreso es lo que demanda y todos los chihuahuenses es lo que esperan ver de todos nosotros, porque al final de todos, créanme, que todos somos Chihuahua eh… 

Adelante, Diputado Cuauhtémoc ¿con qué objeto?

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Con el debate que se está dando, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Sí, adelante.

El C. Dip. Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo.- MORENA: Y reitero, Diputada y lo hago con todo respeto. Sí, lo hizo así, pero lo hizo riendo y lo hizo en alusión a la Diputada Herminia y y yo… y yo lo planteo con… con respeto.

No tenemos que llegar a esa necesidad, llevemos el debate con posturas, incluso totalmente encontradas, pero sin esa necesidad. Respetémonos nosotros, eh… y me parece que vamos a… a llevar un debate de altura en ese sentido. 

Gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias a usted, Diputado.

Agradecer al Diputado Secretario eh… la votación antes tomada y se sirve otorgar el trámite respectivo a la correspondencia; así mismo, esta Presidencia ratifica los turnos enlistados.

5.- SOLICITUDES DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto del orden del día, relativo a las solicitudes de gestión o de información gubernamental, solicito a la Segunda Secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la misma.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con su permiso, Presidente. 

Pregunto a las y los legisladores si han tenido conocimiento de las solicitudes de gestión o de información gunar… gubernamental. 

Favor de expresarlo levantando la mano.

Informo a la Presidencia que las y los diputados han tenido conocimiento. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Le solicito se sirva otorgar el trámite correspondiente.

6.- DICTÁMENES, INFORMES O DOCUMENTOS.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se concede el uso de la Tribuna al Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo, para que en representación de la Comisión de Medio Ambiente y Ecología y Desarrollo Sustentable dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Con su venia, Diputado Presiente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante estimado Diputado.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

La Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable, somete a la consideración de este Pleno el presente dictamen con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica, 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. 

Así mismo, con fundamento en los artículos 176 de la Ley Orgánica y 101 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, solicito a esta Presidencia se me permita realizar una breve síntesis del dictamen, insertando el contenido íntegro del documento en el Diario de los Debates, Presidente.   

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con todo gusto, se le concede, Diputado. 

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Gracias.

ANTECEDENTES:

En los meses de octubre y noviembre de 2024, se presentaron cuatro iniciativas por parte de las dipu… de las diputadas y diputados de los Grupos Parlamentarios de MORENA, Acción Nacional y el Partido Verde Ecologista de México, todas encaminadas a reformar la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en materia de bienestar animal y derecho a un medio ambiente sano. 

Las iniciativas incluyen, entre otras propuestas, el reconocimiento de los animales como seres sintientes, la prohibición del maltrato animal y el fortalecimiento del marco constitucional ambiental. 

La Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable, después de realizar el estudio y análisis de las iniciativas de mérito, formula las siguientes

CONSIDERACIONES:

Primero: Opinión de expertos en la materia:

En sesión de trabajo de la Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable, se acordó por unanimidad de sus integrantes que los asuntos relacionados con el bienestar animal fueran analizados de forma conjunta derivado de su estrecha vinculación temática. 

Para tal efecto, se instaló una mesa técnica en materia de bienestar animal, formalmente constituida el 12 de febrero de 2025 con la participación de representantes de instituciones involucradas directamente en el tema, pertenecientes a los tres órdenes de gobierno, así como de la academia pública y privada. 

La mesa técnica quedó integrada por académicos de la Universidad Autónoma de Chihuahua, de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez y del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, campus Chihuahua. Así mismo, se contó con la participación de representantes de la Fiscalía General del Estado, la Secretaría General de Gobierno, la Secretaría de Seguridad Pública, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, la Secretaría de Salud y por parte del Gobierno Federal de la Secretaría de Ambiente y Recursos Naturales y de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Segundo: Metodología. 

Como parte del trabajo de revisión, la mesa técnica acordó dictaminar de manera conjunta las iniciativas que versan sobre reformas y adiciones a la Constitución Política del Estado en materia de bienestar animal, en virtud de que todas se relacionan con el mismo ordenamiento jurídico, permitiendo así un análisis integral y sistemático. 

En ese sentido, aprovecho para agradecer el interés y compromiso de quienes presentaron iniciativas constitucionales en esta materia, en especial a la Diputada Rosana Díaz, Secretaria de la Comisión, así como a las diputadas Nancy Frías, Jael Argüelles y los diputados Cuauhtémoc Estradas Sotelo y Carlos Olson San Vicente, quienes además se mantuvieron pendientes del desarrollo de los trabajos de la mesa técnica.

Tercero: Derecho a un medio ambiente sano y cumplimiento de tratados internacionales.

Del análisis de las propuestas se identificó la pertinencia incorporar de manera expresa, en el texto constitucional local el derecho humano a un medio ambiente sano, entendido como una condición indispensable para el desarrollo integral de las personas y el goce efectivo de otros derechos fundamentales. 

En consecuencia, se propone adicionar este artículo… este derecho, perdón, al artículo 4o. de la Constitución del Estado, estableciendo la obligación del Estado de garantizar su protección en el ámbito de sus respectivas competencias.

Esta reforma se ha línea con diversos instrumentos internacionales, como la declaración de Estocolmo y la declaración de Río sobre el medio ambiente y… y el desarrollo, así como como con el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fortaleciendo con ello la armonización normativa en materia de derechos humanos y protección ambiental.

Cuarto: Protección y bienestar animal y armonización con la Constitución Federal. 

De igual forma se propone incorporar a nivel constitucional en el artículo 4o. de la Constitución, la protección a los animales mediante la prohibición expresa del maltrato en atención a la responsabilidad ética y cívica que los seres humanos, tenemos de procurar condiciones mínimas de bienestar a los animales. 

Esta modificación constitucional representa un avance significativo al elevar el bienestar animal a rango constitucional y fomentar su inclusión en políticas públicas, particularmente en el ámbito educativo, con el fin de formar una cultura de respeto hacia todas las formas de vida.

Fomentar la empatía hacia los animales contribuye, además al fortalecimiento del tejido social y a una convivencia armónica con el entorno en consonancia con los principios del desarrollo sostenible y la justicia intergeneracional. 

Es muy importante destacar que el 2 de diciembre de 2024, se aprobó la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para reconocer y garantizar la protección de los animales, esta modificación entró en vigor el 3 de diciembre de 2024, luego de ser aprobada por unanimidad en el Congreso de la Unión y ratificada por 19 congresos locales, entre ellos este Pleno. 

También subrayo que la reforma constitucional antes referida incluye un segundo transitorio, donde se exhorta al Congreso de la Unión para que expida la Ley General en materia de bienestar animal, la cual deberá considerar la naturaleza y los vínculos de los animales con las personas, a fin de garantizar su protección integral.

Así mismo, se informa este Pleno que la Comisión ha avanzado de manera significativa en los trabajos legislativos a nivel estatal, aun cuando dicha normatividad federal aún no ha sido expedida, el trabajo realizado hasta el momento se distingue por contar con una metodología rigurosa y una sistematización de avanzada, lo cual permitirá una armonización efectiva cuando la legislación general entre en vigor. 

Quinto: Consulta y foros de bienestar animal. 

Este Congreso del Estado, a través de la Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable, organizó dos foros de bienestar animal en este año. El primero en Ciudad Juárez, el segundo en Chihuahua capital, ambos en el mes de julio, con el objetivo de analizar y enriquecer las 12 iniciativas existentes para crear una legislación más sólida en la materia, de las cuales cuatro son las reformas constitucionales contenidas en este dictamen. 

En estos foros se escucharon las opiniones de la sociedad civil, quienes respaldaron ampliamente esta reforma constitucional por considerarla un avance necesario en materia de bienestar animal. Así mismo, se hace constar que no se recibieron observaciones ni comentarios en el buzón legislativo de este Congreso del Estado respecto a estas iniciativas, lo que refleja un entorno de aceptación social favorable hacia las mismas.

En atención a lo expuesto, las y los integrantes de esta comisión dictaminadora coincidimos en que como sociedad tenemos la responsabilidad de promover una cultura de empatía, respeto y cuidado hacia todos los seres vivos, lo cual debe traducirse en leyes y políticas públicas más justas, humanas y compasivas. 

Cada vez más sectores de la población exigen un marco legal que garantice el bienestar animal, por ello, su incorporación en la Constitución local representa no solo una legítima demanda ciudadana, sino también un paso fundamental en la consolidación de un estado comprometido con la dignidad de todas las formas de vida.

Antes de concluir esta presentación, quiero reconocer el acompañamiento decidido de los integrantes de la comisión, la Diputada Rosana Díaz, que además funge como Secretaria, a los Diputados Alfredo Chávez, Luis Fernando Chacón y Arturo Zubía, gracias, compañera y compañeros. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración de este alto Cuerpo Colegiado el siguiente

ACUERDO:

ARTÍCULO ÚNICO: El siguiente decreto, perdón.

ARTÍCULO ÚNICO: Se adicionan al artículo 4o., los párrafos trigésimo y trigésimo I y al artículo 144, el inciso F, ambos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Chihuahua.

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO.- En atención a lo que dispone el artículo 202 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, remítase copia de la iniciativa, del dictamen y del Diario de los Debates del Congreso del Estado, a los ayuntamientos de los sesenta y siete municipios que integran la Entidad,  en su oportunidad, hágase por el Congreso del Estado o por la Diputación Permanente, en su caso, el cómputo de los votos de los ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada la reforma a la Constitución del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial del Estado. 

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la Minuta de Decreto en los términos en que deba publicarse.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los once días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.

Así lo aprobó la Comisión de Medio Ambiente, Ecología y Desarrollo Sustentable, en reunión del 21 de agosto del presente año.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

¿Con qué objeto?, Diputada Rosana Díaz.

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Gracias, Diputado Presidente. 

Para felicitar, reconocer el trabajo del Diputado Octavio Boronda… Borunda al frente de la Comisión de Medio Ambiente, reconocer también el trabajo, la participación de la ciudadanía, de la academia, ya mencionaste cada una de las universidades que participaron, porque no fue sencillo, no ha sido fácil este trabajo, eh, ya nos antecedieron muchos diputados, organismos, organizaciones que han picado piedra y que han llegado hasta este Parlamento, hasta este Congreso para abogar por las causas y lograr un bienestar animal. 

Además, hoy el bienestar animal se ha elevado ya a rango constitucional, pero todavía nos queda mucho trabajo pendiente, entonces, reconocer principalmente, Diputado Presidente de la Comisión, este trabajo que se ha hecho por parte de la ciudadanía, insistir para que nosotros sigamos trabajando, sigamos mejorando y haciendo reformas en las leyes, sobre todo porque siempre lo hemos dicho, quien maltra… maltrata a un animal enciende los focos rojos y hay que poner mucha atención en esto porque hay quienes dicen que anteponemos otras cosas, no es porque hay focos rojos y debemos estar muy pendientes y por eso existe esta Comisión de Medio Ambiente Ecología. 

Celebro contigo, celebro el trabajo que hicimos durante tanto tiempo y celebro también con todas las organizaciones, la ciudadanía que estuvo participando en estos foros y conversatorios. 

Muchas felicidades. 

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: De…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado Borunda.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Gracias, Diputada. 

Y de acuerdo, compañera, en el sentido que este es un logro de la ciudadanía y no es un trabajo eh… único y exclusivo de esta legislatura, sino de legislaturas anteriores que hicieron un trabajo, desde el punto de vista legislativo muy importante y que fue base para llegar… base sólida para llegar a donde estamos llegando este día. 

Particularmente en tu caso, Presidenta, que presidiste esta Comisión con un extraordinario trabajo en la legislatura pasada.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: ¿Con qué objeto? Diputada Jael Argüelles Díaz.

Adelante.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Hola, Diputado. 

En realidad, lo mío son dos felicitaciones, la primera felicitación porque usted demostró ser diferente, el día de hoy lo que todos apreciamos fue un ocio partidista, que consiguió que muchos políticos y políticas doblaran sus manos, su oficio y también sus comisiones en aras de privilegiar el golpeteo político. 

Sin embargo, usted se mantuvo férreamente y lo que defendió fue el trabajo de muchas personas que al final del día beneficia a aquellos que no tienen voz, y que por consiguiente también nos beneficia a nosotras las personas en el ámbito de la salud pública. 

Y en segundo lugar, reconocemos en usted un aliado invaluable de la cuarta transformación, ya que en la última ocasión donde se planteó elevar a rango constitucional el bienestar animal, pues lamentablemente el Grupo Parlamentario del PAN emitió un voto en abstención, lo cual demuestra

las prioridades de cada Grupo Parlamentario. 

Así que muchísimas gracias por llevar este estandarte de bienestar animal, lo encontramos respetable y quiero que sepa que nosotros también tiene aliados.

Muchísimas gracias.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Gracias, Diputada.

Agradezco mucho sus palabras…

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Olson, ¿con qué objeto? 

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Nada más rápido, sin dilatar más el tema, simplemente reconocer eh a la Diputada Rosana y también ahora al Diputado Octavio Borunda por buscar los consensos, era un tema complicado, pero creo que la buena conducción de… de todas las mesas, tanto en la anterior legislatura como ésta en manos de del Diputado Octavio se privilegió el tema de los consensos. 

Creo que eso es el valor de la democracia, encontrar los puntos de acuerdo y buscar los consensos donde hay coincidencias y es ahí donde salen los buenos productos, donde estoy seguro que este dictamen será votado unánimemente. 

Muchas gracias. 

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Gracias, Diputado, por sus comentarios. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Borunda.

Compañeros y compañeras diputadas, se les… se nos informa a esta Presidencia que se presentará una reserva del presente dictamen, por lo que solicito primero se haga la votación en lo general, y solicito también aquí de la manera más atenta la Primera Secretaría actúe en consecuencia. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaría.- P.T.: Diputadas y diputados, procederemos a la votación del dictamen en lo general, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico. 

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa, quienes se abstengan. 

Pregunto a quienes se encuentra en la modalidad de acceso remoto o virtual, para que manifiesten debido a voz el sentido de su voto.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco, en funciones de Primera Secretaría.- P.T.: Gracias, Diputada. 

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 31 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones en lo general. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada Secretaria.

Queda aprobado el dictamen en lo general.

Por lo que se le concede el uso de la palabra al Diputado Saúl Mireles para que presente su reserva.

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

Honorable Congreso del Estado:

El suscrito, Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 116, fracción II del Reglamento Interno de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, presento la siguiente propuesta de reserva al artículo 144, fracción II, inciso F) del dictamen con carácter de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, lo anterior en base a la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Chihuahua, como uno de los principales estados ganaderos de México, tiene una responsabilidad significativa en garantizar el bienestar animal sin comprometer el desarrollo económico del sector, la legislación en esta materia no solo protege a los animales, sino que también fortalece la imagen del estado como productor responsable y ético, lo cual es cada vez más valorado en los mercados nacionales e internacionales. 

Se requiere implementar normas claras y justas en bienestar animal, puede convertirse esto en una ventaja competitiva para los productores chihuahuenses.

Legislar en esta área no significa frenar la actividad ganadera, por el contrario, es necesario modernizarla y alinearla con estándares globales que ya aplican en muchas regiones del mundo. 

Es por ello, que la legislación debe considerar la no afectación en los ingresos y modo de vida de quiénes el día de hoy se dedican a la actividad ganadera.

Finalmente, legislar en materia de bienestar animal refleja una sociedad comprometida con valores de respeto y justicia, tanto hacia los animales como hacia quienes dependen de ellos para su sustento. 

Chihuahua tiene la oportunidad de ser un referente nacional al demostrar que es posible equilibrar la protección animal con el impulso a la ganadería. 

Así, se fortalece no solo la economía, sino que también la cohesión social y el compromiso con el medio ambiente.

La presente reserva tiene por objeto reformar la fracción II, inciso F) del dictamen, con el propósito de armonizar su redacción con lo dispuesto por el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, particularmente en lo relativo a los princi… a los principios rectores de la educación que se deben orientar al Estado de Chihuahua.

Para mayor claridad, el cambio propuesto se especifica en el siguiente comparativo, el texto actual del dictamen eh queda redactado así: 

ARTÍCULO 144, FRACCIÓN F: Fomentará la protección de los animales de acuerdo con su naturaleza, características y vínculos con las personas, así como la pre… prevención y prohibición del maltrato en la crianza y en el aprovechamiento de animales de consumo humano. 

La propuesta que hacemos a esta Honorable Asamblea es para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 144, INCISO F: Prohibirá el maltrato y fomentará la protección de los animales de acuerdo con su naturaleza, características y vínculos con las personas. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, someto a consideración del Pleno la presente reserva en la que he… queda redactada de la siguiente manera.

ÚNICO: Se modifica el inciso F) de la fracción II del artículo 144 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, correspondiente al dictamen con carácter de decreto, por lo que se adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Chihuahua, en materia de bienestar animal.

ARTÍCULO 144 fracción II inciso F) Prohibirá el maltrato y fomentará la protección de los animales, de acuerdo con su naturaleza, características y vínculos con las personas.

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore el decreto con la propuesta presentada en los términos correspondientes. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, a los once días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.

Atentamente. El de la voz.

Sería cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Procederemos a la votación de la reserva correspondiente a prohibición de maltrato en crianza de alemanes de consumo humano, para lo cual solicito a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados, respecto de la reserva presentada… 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Ah, permítame…

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Sí, claro. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputado Borunda, ¿con qué objeto?

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Con el objeto de relativo a la reserva que acaba de presentar el Diputado Mireles.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.- P.V.E.M.: Eh, digo, no, no en opinión vemos bien la propuesta de reserva, vemos que no va en contra de la armonización que pre… que estamos haciendo con… con nuestra Constitución Federal, que es un tema fundamental y por lo mismo no tendremos inconveniente en apoyar favorable esta reserva. 

Gracias.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Bueno, continuando con el orden del día, procederemos a la votación de la reserva correspondiente a prohibición de maltrato en crianza de animales de consumo humano, por lo cual solicito a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Respecto de la reserva presentada por el Diputado Saúl Mireles, favor de expresar el sentido de su voto prese… presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Para tal efecto se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quiénes estén por la negativa y quiénes se abstengan.

En este espacio, aprovecho para preguntar a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto para que de viva voz exprese el sentido de su voto. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han expresado 29 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones respecto de la reserva presentada.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado, Secretario. 

Se aprueba la reserva.

Y procederemos a la votación de los artículos sobre los que no se presentaron reservas, por lo que le pediría a esta misma Secretaría actuara en… en lo conducente. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Procedemos a la votación de los articos… sobre los artículos sobre los

que no se presentaron reservas, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Para tal efecto, se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quiénes se manifiesten por la negativa y quiénes se abstengan.

En el mismo sentido, consulto a quien se encuentre en la modalidad de acceso remoto nos sirva expresar el sentido de su voto. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: A favor.

A favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han expresado 27 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado. 

Se prueba del dictamen.

Como siguiente punto en el orden del día se le concede el uso de la palabra a la Diputada Joceline Vega Vargas para que en representación de la Comisión de Igualdad dé lectura al documento preparado. 

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Muchas gracias, Presidente. 

Con su permiso. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Honorable Congreso del Estado 
Presente.-

La Comisión de Igualdad, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como el 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el presente dictamen, elaborado bajo los siguientes 

ANTECEDENTES:

I.- Con fecha 25 de marzo del año 2025, las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, representaron iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar la Ley del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Chihuahua, con el propósito de integrar como parte de su objeto la búsqueda de la igualdad sustantiva y la formación con perspectiva de género.

Señor Presidente, con fundamento de los artículos 176 de la Ley Orgánica y el 101 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos de este Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, solicito a la Presidencia la dispensa de la lectura de los antecedentes y del decreto para remitirme y hacer únicamente una breve síntesis de las consideraciones, no obstante, se inserte el contenido íntegro en el dari… en el Diario de los Debates de esta sesión. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Gracias.

Ahora bien, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa, quienes integramos la Comisión de Igualdad, formulamos las siguientes

CONSIDERACIONES:

I.- Con la presente iniciativa se prese… se pretende reformar la Ley del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Chihuahua, con el propósito de integrar como parte de su objeto, la búsqueda de la igualdad sustantiva y la formación con perspectiva de género.

II.- Al tenor la capacitación para el trabajo, representa una herramienta fundamental para el desarrollo profesional y económico de las personas, sin embargo, en la práctica persisten desigualdades estructurales que afectan principalmente a las mujeres y a los grupos históricamente discriminados. 

Por ello, es indispensable que las instituciones de formación laboral no solo garanticen el acceso a sus servicios, sino que lo hagan bajo principios de equidad, inclusión y justicia social.

El Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Chihuahua, ICATECH, es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado, creado para impulsar el desarrollo de las y los chihuahuenses, a través de la capacitación laboral. Fue establecido para promover la formación y capacitación en el trabajo, con el objetivo de mejorar los ingresos de las y los trabajadores, fomentando la innovación, el autoempleo, además de coordinar la capacitación en todo el Estado.

III.- Por tal motivo, la iniciativa que se dictamina busca garantizar que el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Chihuahua, cuya misión principal es impartir e impulsar la capacitación formal para el trabajo, integre como eje rector la construcción de una sociedad más justa, tendiente a erradicar prácticas discriminatorias, fomentando el cumplimiento de los derechos humanos y la igualdad de género.

IV.- En razón de lo anterior, quienes integramos la Comisión coincidimos con la parte iniciadora, sobre las adecuaciones planteadas, ya que están plenamente respaldadas par… por el marco jurídico estatal, nacional e internacional al promover la perspectiva de género desde la educación y por su puesto la capacitación laboral de las personas.

Por lo anteriormente expuesto, quienes integramos la Comisión de Igualdad, nos permitimos someter a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el siguiente proyecto de 

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman, los artículos 3o., fracción II y XII; 15, párrafo primero, y la fracción X, y se adicionan los artículos 2o., la fracción VIII; 3, fracción XIII; 15, la fracción XI; de la Ley del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Chihuahua.

TRANSITORIO:

ARTÍCULO ÚNICO: El presente dictamen entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario ofi… en el Periódico Oficial del Estado. 

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto en los términos en que deba publicarse.

Dado en el Recinto Oficial de este Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los once días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.

Así lo aprobó la Comisión de Igualdad, en reunión de fecha 25 de agosto de este año dos mil veinticinco.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Diputada Ortega Máynez 

¿Con qué objeto? Diputada.

¡Ah! Con gusto, Diputada. 

Se le concede el uso de la Tribuna para que actúen en lo conducente, Diputada.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Bueno, es… era importante eh generar este voto razonado por la relevancia de… de este dictamen, este dictamen que hoy vamos a aprobar seguramente no solo es congruente con el marco normativo nacional e internacional, incluyendo los artículos 1o. y 4o. de la Constitución, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Convención de SEDATU, sino que responde a una obligación ética ilegal del Estado. 

Garantizar que la capacitación laboral no reproduzca estereotipos de género, sino que fomente un entorno de inclusión y respeto a la diversidad. 

Legislar con perspectiva de género no es un acto opcional ni meramente declarativo, es cumplir con la obligación de garantizar derechos humanos. 

Ay, perdón, no sé si me puedo traer tantita agua, es que traigo una basurita, ah, sí, aquí hay una, gracias. 

Ay, disculpen. 

Legislar con perspectiva de género no es un acto opcional ni meramente declarativo, es cumplir con la obligación de garantizar Derechos Humanos, tal como nos mandata nuestra Carta Magna y los tratados internacionales de los eh que México es también parte. 

Integrar la perspectiva de género en los programas de… de capacitación del ICATECH no debe ser únicamente un acto simbólico, es una medida como impacto directo en la reducción de brechas de desigualdad, históricamente, la capacitación laboral ha producido estereotipos a las mujeres se les canaliza actividades consideradas propias de su rol tradicional, mientras que los hombres acceden a oficios de mayor remuneración y prestigio. 

Esta reforma rompe con esa inercia, obligando al instituto a garantizar que las mujeres tengan acceso a áreas de alta demanda como la tecnología, la ciencia de datos, la administración empresarial y las competencias digitales. 

No creemos que la capacitación prepare a las mujeres solo para la sobrevivencia en mayúsculas, sino para el liderazgo y la innovación, para que puedan acceder a mejores empleos a emprender negocios y a convertirse en agentes de cambio económico. Invertir en formación con enfoque de equidad no es un gasto, aumenta la productividad y la competitividad del Estado, fortalece el mercado laboral diversificar los perfiles profesionales, contribuye a la cohesión social, porque una sociedad más justa es también una sociedad más estable y próspera. 

Diversos estudios internacionales demuestran que, si las mujeres participan en igualdad de condiciones en el mercado laboral, el PIB de un país puede crecer hasta en un 25%; en Chihuahua, donde la industria maquiladora y manufacturera es motor económico, cerrar la frecha… brecha de género significaría mayor bienestar para las familias y nuevas oportunidades de crecimiento, obviamente también para nuestra economía.

Este voto es consistente con el compromiso de esta comisión y de una servidora de erradicar la discriminación en todas sus formas, y de garantizar que los Derechos Humanos de las mujeres y grupos vulnerables sean respetados desde la educación, la capacitación y el empleo.

No se trata de un gesto político, sino de un paso concreto para que la igualdad sustantiva deje de ser una idea en abstracto y se convierta en una realidad medible y exigible con resultados que pueden evaluarse, perfeccionarse a lo largo del tiempo. 

Votar este dictamen es solo un primer paso, ahora corresponde asegurarnos de que se implemente de manera real y efectiva, que los planes de estudio incluyan de manera transversal la perspectiva de género en todos los niveles también, que el personal docente de ICATECH reciba capacitación de igualdad sustantiva, que se fomente la participación de las mujeres en áreas no tradicionales y de las de alta demanda tecnológica, que se midan los resultados con indicadores claros para evitar que esta reforma se quede en letra muerta.

La igualdad sustantiva no es un privilegio, es un derecho y nuestro deber como legisladoras y legisladores es garantizar que sea una realidad para todas y todos los chihuahuenses. 

Por eso refrendo mi voto a favor de este dictamen, convencida de que estamos construyendo un Chihuahua más justo, más inclusivo y más igualitario, lo hago con la convicción de que cada mujer y cada hombre de nuestro Estado merece tener las mismas oportunidades para desarrollarse y prosperar. Lo hago también con la certeza de que la capacitación es una vía para la libertad y la dignidad humana, y lo hago también con el compromiso de seguir impulsando una agenda legislativa que coloque la igualdad sustantiva en el centro de la vida pública, por eso vamos a votar a favor.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

¿Con qué objeto? Diputada Elizabeth Guzmán.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Para hacer un voto razonado, por favor. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.- MORENA: Muy buenas tardes a todas, a todos. 

Saludo con mucho gusto a las personas que nos acompañan en este Recinto el día de hoy. 

Muy importante el tema de este dictamen, estamos hablando de la raíz misma de la justicia social, de las oportunidades que se abren o se cierran para miles de chihuahuenses que todos los días buscan un lugar digno en el mundo del trabajo. 

El dictamen que hoy se presenta propone reformar la Ley del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Chihuahua, para que la igualdad sustantiva y la Perspectiva de género dejen de ser un adorno discursivo y se convierta en una obligación jurídica en eje rector en principio vinculante. 

Quiero iniciar recordando una obviedad que, sin embargo, se nos olvida con frecuencia. 

La desigualdad no es un accidente natural, no es un fenómeno inevitable como la lluvia o el viento, es el resultado de estructuras, de decisiones, de inercias culturales y políticas y si la desigualdad es construida, también puede ser deconstruida. Para eso estamos aquí, para legislar con el fin de que nuestras instituciones no sean cómplices de la discriminación, sino instrumentos de la equidad. 

Veamos algunas cifras, la Organización Internacional del Trabajo señala que mientras la participación económica de los hombres en el mundo ronda en el 75%, la de las mujeres apenas llega al 49%, esa brecha de 26 puntos porcentuales no es neutra, significa millones de mujeres fuera de la vida productiva, millones de familias con ingresos disminuidos, millones de talentos desperdiciados y en algunos países y regiones esa disparidad se agrava hasta el 50… hasta en 50 puntos. 

Chihuahua no es ajeno a esta realidad, aquí también las mujeres enfrentamos muros invisibles que nos impiden acceder a un empleo digno, y la pregunta es, ¿qué hacemos frente a esta injusticia? ¿Nos cruzamos de brazos y decimos que así son las cosas o actuamos desde la ley y desde la política pública para que el acceso al trabajo deje de estar marcado por prejuicios y este… estereotipos?

Este dictamen propone lo segundo, actuar… actuar desde la raíz, desde la capacitación laboral, desde el espacio donde se forman las y los trabajadores del futuro, porque si no cambiamos la forma de capacitarnos, si no transformamos la cultura laboral desde la enseñanza, nunca romperemos los círculos de exclusión. 

El ICATECH, que nació para impulsar la capacitación y el autoempleo, hoy tiene que asumir un rol mucho más amplio, no basta con enseñar oficios, no basta con dar cursos, necesitamos que cada taller, que cada aula, que cada programa de formación sea también un espacio de educación en igualdad, en respeto y en dignidad, algunos dirán que esto parece ideología, pero yo sostengo que esto es un derecho, lo dice el artículo 3o. Constitucional. La educación debe contribuir a la mejor convivencia humana con perspectiva de género y con respeto a los derechos humanos. 

Lo dice el artículo 123, toda persona tiene derecho a un trabajo digno y socialmente útil, sin discriminación.

Lo dicen los Tratados Internacionales que México ha ratifi… ratificado, como el de la CEDAW, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer.

No se trata de una ocurrencia, se trata de cumplir con lo que ya es un mandato constitucional e internacional.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación lo ha recordado una y otra vez, la discriminación no solo ocurre dentro de una relación laboral formal, también ocurre antes, en los procesos de reclutamiento y selección, desde el momento en que alguien es descartado por su edad, por su género, por su embarazo, por su apariencia, por eso la protección de derechos tiene que comenzar en la puerta de entrada al mercado laboral y ahí está precisamente el ICATECH en esa puerta de entrada.

Este dictamen nos dice algo claro, la capacitación laboral no puede ser neutral porque la neu… neutralidad en contextos de desigualdad significa perpetuar la injusticia. Necesitamos capacitación con perspectiva de género, con igualdad sustantiva, con un compromiso activo de derribar las barreras que históricamente han excluido a mujeres, a jóvenes, adultos mayores, a personas con discapacidad y a comunidades indígenas.

Compañeras y compañeros, no olvidemos algo esencial, el trabajo no solo es una fuente de ingreso, es una fuente de dignidad, quien accede a un empleo digno, accede también a la posibilidad de decidir sobre su vida, de sostener a su familia, de construir un proyecto personal y negar ese acceso por motivos de género, de edad, de condición es negar humanidad.

No estamos hablando de estadísticas frías, estamos hablando de historias concretas, de la mujer que no fue contratada porque estaba embarazada, del joven que no consiguió empleo porque parecía demasiado joven, del adulto mayor rechazado porque ya no es productivo, esa es la realidad que queremos transformar.

Este dictamen no es solo cosmético, es profundamente transformador porque obliga a que la igualdad sea parte de los planes y programas de capacitación, a que la perspectiva de género sea transversal, a que el ICATECH deje de ser un espejo de desigualdades y se convierta en un motor de justicia social. 

La igualdad sustantiva no es una meta abstracta, es una exigencia de la Constitución, es una demanda social y es una deuda histórica. Hoy tenemos la oportunidad de dar un paso firme para saldar esa deuda.

Decía Rosario Castellanos, que la cultura de la desigualdad se mantiene porque está inscrita en los gestos más cotidianos, en las prácticas más rutinarias, este dictamen rompe con esa rutina de exclusión para convertir la capacitación laboral en un espacio de emancipación.

Al votar a favor de este dictamen estaremos diciendo que Chihuahua no

tolera la discriminación, que Chihuahua cree en la igualdad real, que Chihuahua apuesta por un futuro donde las oportunidades no se definan por el género, la edad o el origen, sino por el talento y el esfuerzo. 

Este es un dictamen que honra el espíritu de la Constitución, que honra los compromisos internacionales de México y que honra la lucha de miles de mujeres que han exigido igualdad. 

Votaremos a favor porque no se trata de capacitar para el trabajo, se trata de capacitar para la vida, para la justicia y para la dignidad.

Muchas gracias, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias a usted, Diputada. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con su permiso, Presidenta. 

Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen… documento antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente en su pantalla. 

Se abre el sistema electrónico de votación.

Y pregunto a quien se encuentra en la modalidad de acceso remoto o virtual para que manifieste de viva voz el sentido de su voto. 

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera.

Se cierra el sistema electrónico de votación. 

Informo a la Presidencia que se han emitido 29 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones de 32 diputados presentes. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular. 

Tiene el uso de la Tribuna el Diputado Saúl Mireles para que, en representación de las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y Ganadería, y de Justicia, dé lectura al documento preparado.

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Con su permiso, Diputada Presidenta. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Honorable Congreso del Estado:

Las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y Ganadería, y de Justicia, someten a la consideración del Pleno el presente dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; elaborado con base en los siguientes

ANTECEDENTES:

Se presentó iniciativa con carácter de decreto, formulada por el Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a fin de reformar diversas disposiciones del Código Penal y de la Ley de Ganadería, ambos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, con el objeto de fortalecer las políticas públicas enfocadas a mantener el estatus zoosanitario en la entidad, así como sancionar las conductas tendientes a poner en riesgo los estatus zoosanitario y fitosanitario.

Diputada Presidenta, con fundamento con lo… en lo que dispone el artículo 176, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, le solicito la dispensa de la lectura del resto del dictamen para proceder a leer un resumen del mismo, sin prejuicio de que sea integrado en su totalidad en el Diario de los Debates de esta sesión. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Saúl Mireles Corral.- P.A.N.: Gracias. 

Nuestro Estado, se ha mantenido por décadas en el primer lugar de exportación de ganado bovino en pie a los Estados Unidos de América, con lo que se refuerza la importancia que tiene esta actividad en la economía de las y los chihuahuenses. 

Sin embargo, esta tendencia de desarrollo y bonanza se ha visto suspendida desde fi… finales del mes de noviembre del año 2024, derivado del cierre de la frontera por parte del Gobierno de los Estados Unidos de América, ante la aparición del gusano barrenador en el Estado de Chiapas.

Derivado de lo anterior, el Ejecutivo del Estado, la Secretaría de Desarrollo Rural, así como la Presidencia de la Unión Ganadera Regional del Estado de Chihuahua, sostuvieron diversas reuniones con autoridades federales así como de los Estados Unidos de América, con la finalidad de lograr la apertura de las fronteras para poder exportar ganado bovino hacia aquel país.

En tal contexto, me… se permitió que se abriera la frontera durante el mes de febrero del año en curso, sin embargo, durante el mes de mayo se anuncia de nueva cuenta el cierre, lo anterior, ante el aumento de los casos de gusano barrenador en el sur del país.

En este orden de ideas, y ante la problemática generada por esta situación,  estas Comisiones Unidas, llevaron a cabo la instalación de una Mesa Técnica Interinstitucional, con la participación de diversas autoridades, así como el personal técnico de las diversas fuerzas políticas que integran este Poder Legislativo, en virtud de la cual se realizaron diversos análisis y observaciones donde la expertiz de las atribuciones de las autoridades participantes, con el objetivo de aportar soluciones, o advertir áreas de oportunidad, para prevenir y en su caso, combatir la problemática en la materia, promoviendo buenas prácticas pecuarias y zoosanitarias en la… en nuestra Entidad.  

Finalmente las Comisiones Unidas al procesar toda la información derivada de los trabajos de la referida mesa técnica, propone reformar el Código Penal, así como diversos artículos de la Ley de Ganadería del Estado de Chihuahua, lo anterior en aras de contribuir con la prevención y en su caso mitigar el riesgo de propagación en la entidad de la miasis ocasionada por la larva de la mosca que provoca el gusano barrenador a través de un manejo integral que permita acciones en la materia. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la consideración de este Alto Cuerpo Colegiado el siguiente proyecto de: 

DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 361 del Código Penal del Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 20, 144, fracción I; 150, 179, 189, 191 y 230 todos de la Ley de Ganadería del Estado de Chihuahua. 

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La reforma relativa al artículo 20, párrafo primero de la Ley de Ganadería del Estado de Chihuahua, entrará en vigor el primer día del mes de enero del año 2026.

ARTÍCULO TERCERO.- El Poder Ejecutivo del Estado, deberá presentar la iniciativa correspondiente para la creación del Fondo de Preserva o Mejora del Estatus Zoosanitario y de Fomento Pecuario, a los seis meses de entrada en vigor el presente decreto. 

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta en los términos en que deba publicarse.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los once días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco.

Así lo aprobaron las Comisiones Unidas de Desarrollo Rural y Ganadería, y de Justicia, en reunión de fecha 10 de septiembre del año dos mil veinticinco.

Seria cuanto, Diputada Presidenta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Pregunto a las y los diputados si desean hacer uso de la voz en el debate.

Adelante, Diputado.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada.- MORENA: Sí.

Un voto razonado, Presidenta.

Me siento realmente orgulloso de pertenecer, tanto, a la Comisión de Ganadería como la de Justicia y quiero felicitar a todos mis compañeros integrantes de ambas comisiones por haber obtenido este dictamen que viene en beneficio de todos los chihuahuenses y sobre todo de un sector que es primordial para el desarrollo de… de nuestra entidad.

Reciban mi más sincera felicitación por la aprobación de este dictamen que reforma diversas disposiciones del Código Penal y de la Ley gana… de Ganadería del Estado de Chihuahua. 

El objetivo que se persigue es fortalecer las políticas públicas orientadas a preservar y garantizar nuestro estatus soso… zoosanitario y fitosanitario. 

Este logro legislativo no es menor, por el contrario, representa un paso firme hacia la protección de uno de los pilares más sólidos de nuestra economía y de nuestra identidad, la ganadería chihuahuense.

A lo largo de la historia, Chihuahua se ha consolidado como un referente nacional e internacional en la producción pecuaria. Nuestra carne, nuestros hatos ganaderos y nuestros procesos de sanidad animal son motivo de orgullo y al mismo tiempo una gran responsabilidad. 

Con estas reformas se envía un mensaje claro y contundente, en Chihuahua no habrá espacio para prácticas que pongan en riesgo la salud animal, vegetal o humana. Al sancionar conductas que atenten contra la inocuidad, el estatus zoosanitario y fitosanitario, no solo se protege la economía de miles de familias que dependen del campo, sino que también se fortalece la confianza de los mercados nacionales e internacionales en cuanto a nuestros productos.

Cabe destacar la visión integral de este dictamen al articular el ámbito penal con el normativo de la ganadería porque con ello se logra un equilibrio entre prevención, corrección y sanción, contribuyendo de esta manera a una política pública sólida, moderna y efectiva.

El trabajo legislativo que se ha desarrollado para llegar a este dictamen honra la tradición de nuestro estado como tierra de ganaderos y agricultores responsables y al mismo tiempo asegura un futuro más competitivo y seguro para Chihuahua. 

Estas reformas abren la puerta a mejores prácticas, a un mayor compromiso con la sanidad y a una cadena productiva que se distingue sobre todo por su calidad. 

Por ello, reconozco ampliamente la labor, el compromiso y la sensibilidad de las y los integrantes de estas comisiones unidas, su dictamen refleja no solo técnica legislativa, sino también visión de estado, visión que entiende la importancia de cuidar hoy lo que nos dará sustento y orgullo para el mañana.

Que este esfuerzo conjunto sirva de ejemplo de cómo a través del trabajo legislativo responsable podemos construir en Chihuahua o un Chihuahua más fuerte, más justo y más próspero.

A nombre propio y en representación de quienes valoramos profundamente la grandeza de nuestra industria ganadera, reitero mi felicitación y reconocimiento. 

Enhorabuena por este gran paso en favor del campo de la justicia y del futuro de Chihuahua.

Anuncio desde ahora que mi voto y el voto de los integrantes de la Bancada de MORENA será a favor de este dictamen porque, en primer lugar, Chihuahua ha sido históricamente reconocido como un estado ganadero por excelencia, nuestra industria pecuaria no solo es motivo de orgullo, sino una de las principales fuentes de empleo, desarrollo y proe… proyección económica a nivel nacional e internacional, proteger esta industria es proteger a miles de familias chihuahuenses que dependen de ella. 

En segundo lugar, porque mantener un estatus zoosanitario de excelencia es una condición indispensable para abrir y conservar mercados; si se permite que prácticas irresponsables o ilícitas pongan en riesgo esa confianza, no solo se afecta al productor, sino a toda la cadena de valor, desde el campo hasta la mesa.

En tercer lugar, porque estas reformas son un mensaje claro, en Chihuahua no se tolerará ninguna conducta que atente contra la sanidad animal o vegetal; al contrario, al tipificar y sancionar penalmente esas conductas, damos certeza a productores, autoridades y consumidores de que se aplicará la ley con firmeza en defensa de la inocuidad y la calidad de nuestros productos alimentarios. 

Compañeras y compañeros, la política pública más eficaz es aquella que previene, pero también sanciona cuando es necesario, este dictamen lo hace y por ello merece todo nuestro respaldo. 

Votar a favor es votar por el campo, por la justicia, por la economía y por el futuro de Chihuahua. 

Con convicción, les invito a todas y todos, compañeros legisladores a apoyar este dictamen porque en la protección de nuestro estatus sanitario nos jugamos no solo el prestigio, sino también bienestar para nuestra gente. 

Es cuanto, Presidenta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Pregunto a las y los diputados si alguien más quiere hacer uso de la voz.

Una vez agotadas las participaciones, procederemos a la votación, por lo que solicito a la Primera Secretaría actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Con gusto, Diputada Presidenta. 

Se pone a consideración de las diputadas y diputados presentes el dictamen que formulan las comisiones de Ganadería y Justicia. 

Para tal efecto, se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quiénes estén por la negativa y quiénes se abstengan.

En el mismo sentido aprovecho para preguntar a la Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera, quien se encuentra conectada de manera remota, el sentido de su voto.

Se cierre el sistema de voto electrónico.

Diputada Presidenta, me permito informarle que se han expresado 26 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones respecto del dictamen de referencia.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Se instruya a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, elabore las minutas correspondientes y notifique a las instancias competentes. 

7.- PREGUNTAS A AUTORIDADES, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.

7.1.- RESPUESTA DE AUTORIDADES.
La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Para continuar, la Diputada América Victoria Aguilar Gil formuló preguntas al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología en los términos del artículo 66 constitucional.

En cumplimiento a tal disposición, se hizo llegar a esta Presidencia la respuesta correspondiente, misma que fue notificada junto con la convocatoria a la presente sesión. 

Dado que es de todos conocido el contenido de la citada respuesta, nos permitiremos obviar su lectura, en consecuencia, pregunto a las y los presentes si existen comentarios al respecto. 

No habiendo más participaciones y una vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado, procede el archivo del presente asunto como concluido.

7.2.- PREGUNTAS A AUTORIDADES 
La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Para desahogar el siguiente punto del orden del día relativo a las preguntas a las autoridades, se concede el uso de la palabra a la Diputada magla… Magdalena Rentería Pérez.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Con su permiso, Diputada Presidenta. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Gracias. 

Antes que nada, quisiera hacer mención que a ver si con estas preguntas corro más suerte con… con la respuesta, dado que el Secretario de Gobierno pues no… no se ha dado a… a contestar unas preguntas que realicé hace ya 4 meses. 

Entonces espero que este secretario pues sí le dé respuesta a mis preguntas. 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Quien suscribe Diputada Magdalena Rentería Pérez, de la Sexagésima Octava Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 de la Constitución Política del Estado, y demás normas relativas me permito formular las siguientes preguntas al ciudadano Irving Rafael Loera Talamantes, Secretario de Desarrollo Humano y Bien Común, cumpliendo con los requerimientos del numeral anteriormente citado, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El día 8 de agosto del 2025, en una entrevista publicada, el Secretario de Desarrollo Humano, Irving Rafael Loera Talamantes, mencionó lo siguiente: que primero se promulgó la ley a nivel estatal que la norma federal y que se está trabajando en homologar lo estatal con lo nacional.

Cito textualmente: La ley contempla un Consejo de la Alimentación, en donde se gena… generarán las adecuaciones necesarias para su homologación con la ley federal, explicó… explicó.

Además, el Secretario Rafael Loera Talamantes dio a conocer que ya existe una mesa de diálogo con diversas asociaciones civiles dedicadas a la atención alimentaria, así como con las dependencias gubernamentales vinculadas al tema.

Adelantó que ya se trabaja en la reglamentación, pues, aunque la ley ya fue expedida, no se había elaborado el reglamento necesario para su operación. Dicha ley contempla la creación del Consejo Estatal para la Donación, Rescate y Aprovechamiento Integral de los Productos Alimenticios, el cual aún no se ha creado.

El Secretario Rafael Loera Talamantes mencionó una homologación con la legislación federal; sin embargo, no encontramos la legislación federal vigente específica sobre la donación de alimentos.

La Ley para la Donación, Rescate y Aprovechamiento Integral de los Productos Alimenticios es la que carece de reglamento. 

¿Para qué debe servir esta ley? 

1. Prevenir la pérdida y desperdicio de productos alimenticios aptos para el consumo humano.

2. Generar las condiciones correspondientes que garanticen que todo producto alimenticio entregado en donación, tengan como destino final a las personas sujetas a derecho.

3. Establecer mecanismos de entrega y recepción para la donación de productos alimenticios.

4. Establecer y coordinar los métodos y procedimientos bajo los que se efectuará la donación, rescate, distribución y aprovechamiento integral de productos alimenticios.

5. Generar los mecanismos necesarios que faciliten beneficios fiscales, que recibirán las personas donantes de productos alimenticios

6. Definir las facultades de derecho y obligaciones de las personas físicas y morales donantes de productos alimenticios aptos para el consumo humano.

7. Fomentar la cooperación entre el ámbito privado y público para el desarrollo de acciones tendientes a prevenir, reducir y evitar el desperdicio y pérdida de productos alimenticios. 

Antecedentes de la Ley

La iniciativa con carácter de decreto fue presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA el 4 de noviembre del 2021, registrada bajo el número de asunto 466 de la 67 Legislatura. La intención fue auxiliar la difícil situación de falta de comida en la Sierra Tarahumara, donde se han registrado casos de desnutrición infantil e, incluso, fallecimientos por falta de alimento.

El 3 de mayo de 2022, el Grupo Parlamentario del PAN presentó una iniciativa con la misma intención, pero con un nombre diferente, Ley para el Aprovechamiento Integral de los Alimentos y su Donación Altruista para el Estado de Chihuahua, registrada bajo el asunto 991 de la 67 Legislatura.

Ambos asuntos se turnaron a la Comisión de Desarrollo Social, donde se dictaminaron en conjunto a favor el 19 de junio de 2023 por votación unánime. Cabe mencionar que la de la voz, formaba parte de dicha comisión y votó a favor.

El Decreto 633/2023 fue aprobado el 5 de octubre de 2023 por votación unánime. La ley fue publicada el 20 de diciembre de 2023 y entró en vigor al día siguiente, el día 21 de diciembre de 2023 con sus artículos transitorios establecen que el ejecutivo debe crear el reglamento en un plazo de 180 días. Han transcurrido más de 230 días y aún no existe dicho reglamento.

Por los motivos antes expuestos, respetuosamente me dirijo a usted, ciudadano Irving Rafael Loera Talamantes, Secretario de Desarrollo Humano y Bien Común, para formularle las siguientes interrogantes:

1. ¿Con qué ley federal específica planea armonizar el reglamento de la Ley para la Donación, Rescate y Aprovechamiento Integral de los Productos Alimenticios?

2. ¿Qué asociaciones civiles y dependencias concretas planea integrar en el Consejo Estatal?

3. Respecto al Consejo de la Alimentación, ¿qué mecanismos se implementarán para evitar su burocración y garantizar que sus reuniones sean sustantivas y cumplan efectivamente con los objetivos de la ley?

4. ¿Podría describir, a grandes rasgos, cómo funcionará la cadena de distribución de los alimentos donados?

5.
Además de los estímulos fiscales previstos en la ley estatal, ¿han contemplado otros incentivos, como la reducción en el pago de tenencia vai… vehicular para los donatarios, como una medida para estimular la donación de alimentos?

6. ¿En qué fecha o rango de tiempo tiene contemplado la Secretaría a su cargo tener finalizado y publicado el reglamento de la Ley?

7. Respecto a la operatividad y logística de las donaciones, ¿contemplan el desarrollo de una plataforma digital para conectar a donadores, donatarios y voluntarios? En caso afirmativo, ¿podría describir su funcionamiento?

8. ¿Está la Secretaría en condiciones de compartir el anteproyecto de reglamento para su consulta?

9. ¿Qué medidas y estrategias espec… específicas se van a implementar para garantizar que los alimentos donados lleguen de manera efectiva a las comunidades de la Sierra Tarahumara que son los ciudadanos que más necesitan que se reglamente esta Ley?

Dado en Salón de Sesiones Legislativas, a los 11 días del mes de septiembre del 2025.

Atentamente. Diputada Magdalena Rentería Pérez

Es cuanto, Presidenta. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Se concede el uso de la Tribuna a la Diputada Herminia Gómez Carrasco.

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: 
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Con su con su por… con su permiso, Diputada Presidenta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Herminia Gómez Carrasco.- MORENA: Quien suscribe, Herminia Gómez Carrasco, Diputada integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua me permito fomu… formular las siguientes preguntas a autoridades, al Secretario de Educación y Deporte del Estado de Chihuahua, cumpliendo con los requerimientos del artículo anteriormente citado, al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
El abuso sexual infantil es una de las formas más graves de violencia contra la infancia y pese a que es un problema creciente en el mundo, la mayoría de los casos no son detectados ni denunciados. En México, existe poca cultura de la prevención que contribuye a la normalización y a la impunidad de esta violencia. 

La ONU ha reconocido que el abuso sexual infantil es violencia extrema y México se encuentra entre los países con mayor incidencia; se estima que cuatro millones de niñas y niños son víctimas de abuso sexual… de abuso sexual cada año. En la última época, Chihuahua obtiene el segundo lugar a nivel nacional en número de víctimas menores de edad de este delito, lo que refleja la gravedad y urgencia de atender el problema con políticas integrales y efectivas.

El reto es mayor para niñas, niños y adolescentes con discapacidad o neurodivergencia, quienes requieren información adaptada y herramientas claras, así como acompañamiento y capacitación para sus familias en este sensible tema. En este sentido, la protección de este sector no puede reducirse a medidas generales, sino que las instituciones deben incorporar acciones específicas de accesibilidad, acompañamiento y sensibilización, que contemplen sus distintas necesidades y contextos. Solo de esta manera garantizaremos que su derecho a una vida libre de violencia sea realmente efectivo y no quede restringido por las barreras físicas, sociales, culturales o de comunicación que todavía existen. 

Un caso lamentable que marcó un precedente que ocurrió en nuestro país es el del jardín de niños "Marcelino de Champagnat" ubicado de Ciudad de México, donde el 16 de octubre de 2018 madres y padres de familia se manifestaron afuera del jardín de niños para denunciar abusos sexuales en contra de estudiantes menores de edad, cometidos por quien se desempeñaba como asistente técnico pedagógico en el centro preescolar. 

Hasta el 29 de diciembre de 2021 un Juez Federal emitió una sentencia de cuatrocientos noventa y cuete… 94 años y 9 meses de prisión a Ramón Morales Jacobo por agresión sexual a 17 infantes. Además de la condena, se obligó a implementar acciones de reparación, prevención y sensibilización, una de estas es que las autoridades educativas deben destinar un día del ciclo escolar para hablar sobre el abuso sexual a partir del 8 de septiembre de ese año.

Como parte de esa resolución, y en concordancia con los principios de la Nueva Escuela Mexicana, se estableció que cada 8 de septiembre se lleve a cabo la Jornada Nacional de Concientización sobre el Abuso Sexual y el Maltrato Infantil. Durante esta jornada se deberán promover actividades pedagógicas, informativas y culturales en escuelas de educación básica, dirigidas a estudiantes, docentes y familiares en todo el país. Entre las dis… dinámicas sugeridas destacan:

1. Llevar a cabo reuniones informativas dirigidas a familias y personas cuidadoras sobre cómo identificar señales de violencia.

2. Murales colectivos, buzones de expresión para que niñas y niños compartan sus preocupaciones.

3. Lectura de cuentos, historias y narraciones con mensajes de cuidado y respeto.

5. Obras de teatro, videos educativos y presentaciones artísticas con enfoque en derechos de la infancia.

5. Mapas escolares de ayuda, para que estudiantes sepan a quién acudir en caso de violencia.

La prevención es clave, y todas las acciones que se lleven a cabo son de suma importancia para que podamos tener un resultado real de disminución de las estadísticas de abuso sexual infantil, en este sentido, todas las autoridades debemos trabajar de la mano, de manera conjunta e interinstitucional para asegurar que todos los protocolos y medidas de protección sean acce… accesibles, inclusiva y efectiva; solo así evitaremos que niñas y niños con discapacidad o neurodivergencia y sus familias enfrenten una doble vulneración al quedar excluidos de la información y de las herramientas necesarias para protegerse y ejercer plenos sus derechos. 

Por lo anterior expuesto me permito hacerle las siguientes preguntas al Secretario de Educación y Deporte del Estado, el licenciado Francisco Hugo González Dávila.

1. ¿ Qué acciones se llevaron a cabo o se van a llevar a cabo para cumplir con el objetivo de la Jornada Nacional de Concientización para el Abuso Sexual… sobre el Abuso Sexual y el Maltrato Infantil?

2. ¿ Cuántas capacitaciones han tenido el personal que labora en las escuelas del estado de Chihuahua respecto al tema de abuso sexual infantil con especial atención a grupos vulnerables?  

3. ¿Cuáles protocolos de actuación se han difundido en las escuelas con información sensible, lectura fácil, lengua de señas, braille, pictogramas, videos con subtítulos, para la prevención del abuso sexual y maltrato infantil?

4. ¿Cuáles son los mecanismos de monitoreo y evaluación para verificar que la jornada de impleme… se implemente de manera efectiva en todas las escuelas del Estado?

5. ¿Cuál es la planeación y acciones que llevó o llevará a cabo el Conejo Técnico para dar cumplimiento a esta Jornada Nacional?

En virtud de lo dispuesto por las fracciones III, IV y V del artículo 66 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, solicito se le dé el trámite correspondiente en tiempo y forma. 

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 11 días del mes de septiembre del año 2025.

Atentamente. Diputada Herminia Gómez.

Gracias. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Esta presidencia recibe los asuntos y le otorga el trámite previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado. 

8.- INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Como siguiente punto relativo a la presentación de iniciativas de ley o decreto, se concede el uso de la palabra al Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Muchas gracias, Presidenta. 

Con el permiso de todas y de todos mis compañeros y compañeras legisladores.

Saludo con mucho afecto a la maestra Lorenza Botello, Coordinadora Territorial de los Servicios Educativos de CONAFE.

Bienvenida, compañera. 

Un aplauso para la compañera, por favor.

Al saludarle a ella, les damos la más cordial de las bienvenidas a todos los educadores, a todas las figuras educativas que trabajan precisamente en el Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

Bienvenidos, compañeras y compañeros.

Asimismo, le doy la más cordial de las bienvenidas también a las alumnas, Adarely Hilguera Lasos y Itzi Itzel Bárcenas Torres, que ahorita en la mañana.

Bienvenidas… bienvenidas hijas. 

Que ahorita en la mañana dieron testimonio, vieran qué bonito lo hicieron, de cómo ha sido su aprendizaje en el Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

Una es… es… una niña tiene 11 años y tiene 8 años que ha recibido educación a través de mis compañeras y compañeros educadores del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

Así mismo, saludo también a la señora Araiza Contreras Pérez, ella es madre de familia de… precisamente de esta modalidad educativa.

Y saludo con mucho gusto y respeto a quien representa a la Secretaría de Educación y Deporte y a los Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, a Minerva Segovia y a Sylvia Patricia Marquez. 

Muchas gracias por su presencia.

Por supuesto, también le damos un fuerte aplauso a ellos.

Ahora bien, a manera de ilustrar lo que el CONAFE hace por la educación a niñas, niños y adolescentes de nuestro estado, me permito compartir el siguiente material, para lo cual solicito atentamente al personal de apoyo, la proyección del siguiente video.

[Se reproduce video]:
Participación: El Consejo Nacional de Fomento Educativo, CONAFE, tiene una misión clara: llevar educación hasta donde nadie más llega, a las comunidades más apartadas del Estado de Chihuahua. Ahí donde el camino se vuelve reto, CONAFE transforma la distancia en oportunidad porque cada niña, cada niño y cada joven tienen derecho a aprender sin importar dónde vivan. 

Nuestro modelo educativo es único, a través de la relación tutora. El aprendizaje se da en diálogo con preguntas que despiertan la curiosidad y con la confianza de que cada persona puede aprender a aprender. De esta forma no solo formamos estudiantes, sino comunidades de aprendizaje, donde todos los habitantes de la localidad forman parte de la práctica educativa. 

En cada rincón del Estado de Chihuahua, CONAFE está presente. Atendemos 1543 escuelas comunitarias en localidades de todos los municipios, llevando la educación hasta donde se necesita. Más de 12 mil niñas, niños y adolescentes encuentran en CONAFE la oportunidad de estudiar y construir un mejor futuro, desde la educación inicial, preescolar, primaria y secundaria. Pero el verdadero impacto de CONAFE está en las historias que transforman la vida de quienes participan.

Historias de niñas y niños, que descubren su talento, de familias que se unen al proceso educativo y de comunidades que se fortalecen a través de la construcción de sus propios aprendizajes. Detrás de esta gran labor hay 1508 educadores comunitarios que creen en el poder de la educación y en el cambio. Son ellos que con pasión y dedicación hacen que CONAFE llegue a donde más se necesita. Jóvenes voluntarios que no solo enseñan, sino que inspiran, acompañan y dejan huella en cada comunidad a la que llegan. 

Ellos hacen que la educación no tenga fronteras. 

Ellos son el corazón de CONAFE.
Miren, compañeras y compañeros, ahorita al inicio de la sesión les tocó presenciar a lo mejor un debate en relación a cómo debiese ser el… el orden del día y bueno, pues es común en un Parlamento que se discutan diversos puntos de vista. Pero déjenme decirles algo, con todo el respeto a todas y a todos. 

En muchas eh… posicionamientos pudiésemos tener controversia o diversos puntos de vista entre algunas bancadas dentro de los legisladores, incluso hasta dentro de las propias… al interior de las propias bancadas. Pero hay algo que yo he encontrado en esta Legislatura y lo digo con mucho respeto y mucho reconocimiento a todas y a todos sus integrantes, que los temas de educación para el Estado de Chihuahua hemos cerrado filas. 

Eh… decirles que aquí en los temas de educación evitamos tintes de derecha, izquierda y romanos y trollamos… y romanos y troyanos nos unimos en las causas comunes y para muestra basta un botón. Esta iniciativa que estoy presentando eh… la presentamos las y los integrantes de la Comisión de Educación, Cultura Física y Deporte. Fuimos las… los que lo suscribimos y bueno, esta Comisión está integrada por todas y todos los Grupos Parlamentarios que integran la LXVIII Legislatura. 

Por parte de Movimiento Ciudadano está Francisco Sánchez que está aquí a mi derecha. 

Por parte del Partido del Trabajo está América Aguilar. 

Por parte del Partido Revolucionario Institucional está Arturo Medina. 

Por parte del Grupo Parlamentario de Acción Nacional está mi amigo el Diputado Olson y mi compañera que está en funciones de Presidenta, Nancy Frías. 

Y por supuesto eh… por el Movimiento de Regeneración Nacional está la maestra Herminia y su servidor, pero tenemos más aliados como quienes ustedes vieron en la mañana. 

Y bueno, pues ellos representan a sus bancadas y la voz de ellos representa todo el… la agenda legislativa que sus grupos parlamentarios emprenden en las legislaturas. Y bueno, fue dicho por Paulo Freire que la educación no cambia el mundo, cambia las personas que van a cambiar el mundo. 

Y quizá esta frase acuñada por el pedagogo y educador brasileño surge de la plena conciencia del papel de la educación como factor de cambio social, partiendo de su papel histórico para moldear individuos, fomentar valores y generar oportunidades. 

Además de ser un factor de cambio, la educación juega un rol importantísimo como igualador social, proporcionando acceso al conocimiento, así como herramientas necesarias para superrar… superar barreras socioeconómicas. 

Ahora bien, a pesar de las grandes e innegables aportes que brindan los procesos educativos a las personas, de igual dimensión son los desafíos que enfrentan la desigualdad en cuanto a su acceso debido a condiciones tanto geográficas como sociales, la falta de recursos humanos y económicos, entre otros, demandan de adaptación a fin de democratizar la impartición de la educación. 

Es así como nace el Consejo Nacional de Fomento Educativo, CONAFE, organismo descentralizado de la administración pública federal, que desde su creación en 1971 ha tenido como misión brindar servicios educativos a niñas, niños y adolescentes en comunidades rurales, indígenas y marginadas del país, en las que no es posible establecer escuelas del sistema educativo tradicional. 

Adoptando el modelo pedagógico de Educación Comunitaria para el Bienestar, surge una alternativa para que, el derecho a la educación sea una realidad para todas las comunidades, estableciendo una relación más individualizada, privilegiando el aprendizaje. 

El enfoque principal del esquema de Educación Comunitaria para el Bienestar es, valga la redundancia, la comunidad, por lo que las condiciones se adaptan para ofrecer una educación incluyente, flexible y diversa, que privilegian las relaciones en el contexto social bajo la premisa de que, todas las personas tienen la posibilidad tanto de aprender, como de enseñar. 

Es así que las oportunidades educativas se amplían para las personas de estas zonas con rezago social, ofreciéndoles la posibilidad de construir grupos de aprendizaje autogestivo, lo que a su vez amplía la red de los procesos educativos. 

En ese orden de ideas, este modelo de educación comunitaria propicia la colaboración, fomenta el acompañamiento y la educación bajo un esquema deliberativo utilizando las herramientas de la relación tutora, transformando el núcleo pedagógico; para las y los educadores comunitarios, estudiantes y sus familias son el centro de la atención, por lo que los beneficios se extienden a la comunidad, adaptándose a las necesidades primordiales. 

Otros de los beneficios de este modelo, es el enriquecimiento de los contenidos curriculares que se ven influenciados por las propias vivencias de las y los habitantes de las zonas en las que se opera. Ejemplo de ello es el enfoque que se brinda en el nivel de atención a la primera infancia, donde la enseñanza no se limita a la interacción entre las y los infantes, sino que se extiende a madres y padres de familia respecto a los procesos de crianza. 

A propósito de lo anterior, en el Estado de Chihuahua, debido a su extensión territorial, su diversidad geográfica y cultural, así como la presencia significativa en comunidades rurales y pueblos originarios, el trabajo de CONAFE ha sido esencial para garantizar el derecho a la educación en los sectores más vulnerables. 

Bajo el esquema de figuras edac… educativas, cerca de 1500 personas tan solo en nuestro Estado, a través de un servicio voluntario, acercan la educación a niñas, niños y adolescentes que viven en poblaciones de alta o muy alta marginación, atendiendo grupos multigrados que van desde la atención a la primera infancia hasta secundaria, agrupando entre 8 y 23 estudiantes. 

Estas personas, que prestan su servicio social, encuentran distribuidas en todos los municipios del estado, concentrándose principalmente en las áreas de Guachochi, Guadalupe y Calvo y Bocoyna, recibiendo a cambio un apoyo que ronda entre los $5,000.00 mensuales. Fíjese nomás, $5,000.00 mensuales, cantidad mínima si comparamos con el gran valor de su labor para las comunidades en las que están presentes. 

Las educadoras y educadores comunitarios de CONAFE son personas comprometidas que, de forma voluntaria, prestan su servicio social educativo en contextos que presentan una alta dificultad; su labor no se limita a la enseñanza, sino que se extiende también al acompañamiento social, cultural y humano de las comunidades en las que son asignados, lo que los convierte en agentes claves de la transformación social. 

Reiteramos que, la retribución que se hacen las figuras educativas de CONAFE es desproporcional al beneficio que brindan, dado que constantemente estos fondos son utilizados no de manera personal, sino para cubrir algunas de las necesidades existentes en los espacios en los que se desempeñan, situación que podría fortalecerse aún más mediante convenios de colaboración a nivel estatal y federal, por supuesto, lo que abriría nuevas posibilidades de apoyo y acompañamiento. 

Ahora bien, el día 11 de septiembre representa una fecha emblemática para el CONAFE, al celebrarse tradicionalmente el aniversario de la institución, por lo que, a fin de otorgar visibilidad tanto a la labor de las figuras educativas como a la misma que hace CONAFE, se propone declarar dicha fecha como el Día de las y los Educadores Comunitarios de CONAFE en el Estado de Chihuahua, con el propósito de reconocer su invaluable contribución al desarrollo educativo y social del Estado, fomentar el respeto a su labor por parte de la sociedad, así como buscar impulsar políticas públicas, programas de apoyo a su formación, bienestar y reconocimiento. 

Hoy reconocemos, compañeras y compañeros, a quienes hacen posible esta gran misión, a quienes no se rinden frente a la distancia, a quienes resisten a la adversidad, a quienes creen que la educación transforma y que… y sembrar conocimientos es sembrar esperanza. Porque verdaderamente creo que con su trabajo es posible transformar la vida y el mismo sistema, porque su trabajo está dirigido a los que menos tienen. 

Y esto lo digo porque, como dice la frase, cuando se nace pobre, estudiar es un acto de rebeldía contra el sistema. Este es un homenaje a quienes construyen Patria todos los días en todos los rincones de la vasta y compleja geografía del Estado de Chihuahua. 

Nuestro más amplio reconocimiento, compañeras y compañores… compañeros educadores de CONAFE, nuestro más amplio reconocimiento desde el Honorable Congreso del Estado de Chihuahua. 

Un aplauso para ellos, por favor.

Por lo tanto, sin duda alguna, estas personas educadoras son muestra de dedicación, empeño y vocación, por lo que se propone el siguiente proyecto con carácter de 

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura declara el día 11 de septiembre de cada año como el Día de las Educadoras y Educadores Comunitarios de CONAFE en el Estado de Chihuahua, como una fecha de conmemoración oficial para reconocer la labor de las y los educadores comunitarios del Consejo Nacional de Fomento Educativo en nuestro territorio estatal. 

Es cuanto, Diputado Presidente.

¿Con qué objeto? Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Eh… para una… para adherirme, Diputada.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Bueno, primero felicitar al Diputado Avitia eh… por el evento de hoy en… en la mañana en conmemoración eh… del aniversario de CONAFE y creo que es justo y necesario que le reconozcamos a los educadores comunitarios eh… su día por todas las labores que hacen, por lo que le pediría al Diputado Avitia eh… me sumo… me sume como Diputada del Partido del Trabajo a esta iniciativa y lo que sí que dijo algo mal, me gustaría hacer una rectificación de hechos. 

La única Diputada y representante del Partido del Trabajo es su servidora, la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco; la Diputada América Victoria Aguilar Gil, es solo una Diputada eh… sin partido.

Gracias. 

Es cuanto.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Diputado Avitia, acepta la adhesión de la Diputada Irlanda Márquez. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Bueno, por supuesto que la aceptamos con todo y regaño.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputado.  

¿Con qué objeto? Diputado Chávez.

Adelante. 

El C. Dip. José Alfredo Chávez Madrid.- P.A.N.: Yo eh…

Gracias, Presidenta. 

Nad… dos temas. 

Eh… primero felicitar a la Comisión de Educación por esta iniciativa, felicitar a su Presidente, al Diputado Avitia. Eh… bien lo señalaba él ahorita en la Tribuna que eh… la educación en este Congreso ha sido un tema prioritario de toda la legislatura. Yo quiero reconocerle al Diputado Avitia la capacid… la capacidad de diálogo que ha tenido con todas las bancadas, lo reconozco, eh… de todas las foras políticas, de todas las ideologías, porque yo considero que la educación tiene un solo color, que es el verde, el blanco y el rojo. 

Y, además, eh… reconocerle a todo el personal docente del CONAFE por toda la labor que hacen. La verdad es que los maestros de México son héroes y heroínas de este país. Yo vengo de familia de maestros, en paz descansa mi padre y mi madre y estamos muy orgullosos de ustedes, maestros. 

Así que felicidades, Presidente y muchas gracias, Presidenta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: ¿Con qué objeto? Diputada Edith Palma.

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: De felicitación.  

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Edith Palma Ontiveros.- MORENA: Bueno, pues nuevamente yo quiero felicitar a… a los compañeros y maestros de CONAFE, de parte de toda la Bancada de MORENA, porque su… su labor, su trabajo en cuanto a la literacidad bilingüe que im… implementan en todo el Estado de Chihuahua y estamos hablando geográficamente de un terreno donde el nivel de educación indígena y el formal eh… no llegan a ese nivel de atención por la cantidad y por la lejanía del terreno. 

Entonces, ig… de igual manera felicitar a la Comisión eh… y al Presidente de la Comisión, a nuestro amigo maestro Óscar Daniel Avitia Arellanes y sé que en esta Legislatura seguirán eh… trabajando y viendo la prioridad en cuanto a educación y agradecerle pues ahora sí a todos los maestros por asistir aquí. 

Sé que es un nivel eh… poco valorado, pero eso no es suficiente como para que ustedes no desarrollen sus actividades y pónganse en el niv… nivel más alto porque es un nivel que tiene mucho valor y a pesar de que como miembros de esa institución yo sé que no están por un sueldo económico bien pagado, su única salida y fuente de iniciativa personal es seguir preparándose académicamente. 

Enhorabuena y muchas felicidades a todos. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: ¿Con qué objeto? Diputado Villalobos.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Sumarme eh… a la iniciativa del… del Diputado Avitia, Presidenta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Si me permite sumarme primero a la felicitación, Diputado.

Hacerle un reconocimiento porque es usted también parte de la comunidad eh… de quienes hoy se encuentran aquí como maestros, usted conoce bien la problemática. Reconocerle el trabajo a las y los maestros que integran, por supuesto, este tema de educación comunitaria de la CONAFE, agradecerle su presencia, como bien lo dijo usted, Diputado, bueno, pues es parte de lo que hacemos en el Congreso, el debate que se dio hoy y reconocerle, secundar el comentario del Coordinador de Acción Nacional, la cordialidad política con la que usted se ha conducido con nosotros como compañeros legisladores y si me lo permite adherirme a esta iniciativa, hacerle un reconocimiento a usted y a la Comisión de Educación que como bien lo dijo, se encuentra muy bien representada de manera plural por las distintas fuerzas políticas que aquí convergemos en el Congreso del Estado. 

Y bueno, eh… reiterarle también mi reconocimiento a todos los educadores que se encuentran eh… participando, trabajando, como ya lo dijo la compañera Edith Palma, sin pensar en una retribución económica, sino en formar mexicanas y mexicanos que le aporten a este país. 

Muchas gracias.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Diputado Avitia, ¿acepta la adhesión del Diputado Villalobos?

Tiene el uso de la palabra el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Diputada Presidenta, solicito sea tan gentil de dispensar la lectura completa de la presente iniciativa, sin que lo anterior impida sea incorporada de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante, Diputado.  

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Es preocupante tener que estar haciendo iniciativas que defiendan la libertad de expresión de los ciudadanos. 

Es alarmante tener que estar protegiendo en este momento a la ciudadanía del poder político, a un ciudadano por el hecho de dar su opinión justa o injusta, acertada o poco exhaustiva. 

Cuando se supone que en una democracia plena y consolidada el poder político debe estar expuesto al escrutinio, a la crítica, a la burla, a la sátira, a la caricatura, a la mofa, y que esto a su vez sea un termómetro de la salud democrática, de un ejercicio de transparencia y sobre todo de la posibilidad de mejorar. 

Es alarmante que tengamos que reafirmar mediante una reforma a nuestra Constitución local, a manera de blindaje, la consagración de la libertad de expresión como un derecho no solamente inviolable, sino que en Chihuahua la libertad de expresión esté garantizado como un derecho absoluto, sin restricciones. 

Es alarmante que desde el régimen se fomente o una ofensiva en contra de ciudadanos, sencillamente por expresar su opinión, contra periodistas y medios de comunicación que expresan una crítica. Que nunca más el poder político calle y someta al ciudadano, al periodista valiente, a quien elige la pluma sobre el miedo, estemos de lado de quienes defienden el mandato de la verdad, por cada periodista que se enfrenta al poder político, blindemos la libertad de expresión en nuestro Chihuahua. 

Paradójicamente, quienes fueron los perseguidos históricos, al parecer hoy son los censuradores. Chihuahua es tierra de mujeres y hombres aguerridos, no nos doblegarán sin pelear, no nos rendiremos jamás. Los chihuahuenses venimos de un linaje de revolucionarios dorados y vamos a demostrar de qué estamos hechos una vez más. 

Diputados patriotas, estemos a favor de la libertad de expresión en todas sus formas. 

Diputados del norte, hijos de esta tierra hostil que sabe sobrevivir, vamos a defender la libertad de pensamiento, de palabra con independencia de que esta no sea adversa, o sea favorable. Yo lo pregunto una vez más, ¿queremos ser llamados los diputados de la libertad? Queda en nosotros la respuesta elevada u ominosa. Al ser el primer servidor de los chihuahuenses, propongo la siguiente reforma a nuestra Constitución en defensa total a la libertad de expresión.

ÚNICO.- Se reforma el artículo 4o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua para quedar de la siguiente manera:

Artículo 4o.- 

Párrafo Onceavo.- En el Estado de Chihuahua, la libertad de expresión es absoluta. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, por cualquier… cualquier medio, sin censura previa ni injerencia de autoridad alguna. La libertad de expresión es inviolable y su ejercicio no podrá ser restringido directa ni indirectamente. Cualquier acto, disposición, omisión o medida de autoridad que tenga como objeto suprimir, obstaculizar, condicionar o menoscabar este derecho, será nulo de pleno derecho.

TRANSITORIOS:

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Hagamos un renacer dorado en nuestro norte, donde la libertad de expresión sea absoluta. 

Es cuanto, Diputada Presidenta. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Continúa con el… 

¿Con qué objeto? Diputado Olson.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Adherirme, Presidenta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante.  

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Solamente pedirle al… al Diputado Francisco Sánchez, si nos permite adherirnos al Grupo Parlamentario y hacemos esta adherencia con una firmeza y… y conciencia a esta reforma que está usted haciendo apre… y proponiendo en el artículo cua… 4o. constitucional. Es garantizar plenamente la libertad de expresión, sobre todo ahora que vivimos tiempos donde se pretenden acallar las voces, las críticas, limitar el debate público y creo que es un deber de quienes realmente creemos en la democracia defender este derecho fundamental, porque la libertad de expresión no es un privilegio, es la base de una sociedad plural y participativa. 

Y lo comento porque creo que los recientes acontecimientos como el atentado contra Charlie Kirk nos recuerdan que la palaba… la palabra libre está bajo amenaza de quienes se atreven a pensar distinto, son objeto de violencia y persecución. La libertad de expresión no es un lujo ni un capricho, es la base de la democracia, pilar de la pluralidad y el derecho que protege a los demás. 

Creo que México necesita asegurar su Constitución de que nunca habrá censura, miedo ni violencia y sobre todo donde se silencian a ciudadanos. 

Es cuanto.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Diputado Sánchez, acepta la adhesión del Diputado Olson. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Con todo gusto, Presidenta. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputado.  

Diputado Villalobos, ¿con qué objeto? 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias, Presidenta.  

También eh… solicitarle, Diputado Sánchez, la posibilidad de… de adhesión a esta iniciativa. Coincido en que hoy en día eh… la libertad de expresión corre riesgos. Hemos visto hechos lamentables a lo largo y ancho del país en otros estados, en otras entidades y es importante que cuidemos que en Chihuahua se salvaguarde el tema de la libertad de expresión. 

Entonces, si me permite adherirme de favor.

Es cuanto, Presidenta. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Diputado Sánchez, acepta la adhesión del Diputado Villalobos. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Por supuesto. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Gracias, Diputado. 

Continúa con el uso de la Tribuna el Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Diputada Presidente, en el mismo sen… sentido solicito dispense la lectura completa de la presente iniciativa, sin que lo anterior impida sea incorporada de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante, Diputado.  

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Dato protegido es el síntoma de una democracia enferma. Obligar a una ciudadana, a una mujer, a pedir disculpas por emitir su opinión, es lo más execrable, indigno y denigrante que puede hacer un político sobre los ciudadanos. 

En este caso, una Diputada Federal del régimen encumbrada en la nueva casta política y populista ha establecido un precedente ominoso y antidemocrático propio de las más detestables dictaduras a las que con este acto se busca emular. 

Cobardes aquellos que buscan obligar al pueblo a disculparse. 

Cobardes y déspotas, los que los obligan, usando las instituciones que están para servir y proteger al ciudadano como instrumento de la Santa Inquisición, corrompiendo así todos los valores republicanos y todos los Derechos Humanos consagrados en nuestra Constitución. Derechos que nos ha costado mucho conseguir y que hoy pareciera que se disuelven entre las manos. Porque cuando a nosotros, a los políticos, se nos critica, basta un contraargumento y el hecho mismo para desmentir toda tesis, pero si no es posible la crítica y el insulto, se mantiene la firmeza de la congruencia, pues habrá que mejorar para evitar esos señalamientos. 

Nosotros los políticos nos debemos a los ciudadanos, son nuestros empleadores, que en el puesto no crezca la hiedra de la soberbia y la prepotencia, porque estamos viviendo, y hay que decirlo, estamos viviendo en este momento un régimen que busca limitar este tipo de expresiones y cuando hay regímenes que hartan a la gente, surge, por ejemplo, lo que hemos visto en historias pasadas y recientes, que están llenas de ejemplos, el coraje ciudadano.

Creo en la libertad de expresión, como cimiento sólido de una democracia saludable. Por eso veo con repudio este tipo de actos que desde el régimen se impulsan y se alientan, porque a los ciudadanos que ejercen la crítica en ningún modo, en modo alguno, podemos obligarlos a disculparse, podemos someterlos. 

Basta de este intento de dictadura del pensamiento. 

Basta de estas intenciones de censurar al pueblo. 

Porque debemos expresarlo por cada mexicano de bien, por cada chihuahuense que se la rifa ejerciendo la crítica, porque para eso estamos los políticos, para ser criticados y exigidos por los ciudadanos. 

Nunca más un ciudadano acallado por el poler… por el poder político. 

Nunca más un periodista acusado y acosado por gobernadores, políticos y presidentes. 

Debemos pelear del lado de ellos de manera incondicional, la libertad de expresión está por encima de cualquier partido y de cualquier político, y por eso, en este momenzo… en este momento lanzo la ley anti-dato protegido, porque solo, solo los diputados que están del lado del pueblo la votarán a favor. 

Por tanto, propongo el siguiente 

DECRETO:

ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 6o; se adiciona un último párrafo a los artículos 456 y 477; y se adicionan los artículos 477 BIS y 477 TER de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 6.- Numeral uno, párrafo segundo, el Instituto deberá garantizar el ejercicio pleno de la libertad de expresión del ciudadano en la vida democrática nacional; para el ejercicio de este derecho no se podrá limitar la crítica legítima a instituciones y actores políticos. 

Artículo 456.- Párrafo segundo, En ca… en casos de violencia política digital, las sanciones deberán ser restaurativas. El retiro de contenidos solo procederá en casos graves y mediante resolución debidamente motivada. 

Artículo 477.- Párrafo segundo, en el ámbito de la violencia política digital, se deberá siempre aplicar un test de proporcionalidad antes de restringir la libertad de expresión, privilegiando medidas no restrictivas como la réplica, contra mensajes o aclaraciones institucionales. 

Artículo 477 BIS.- No constituirá violencia política la crítica sobre la ya… la trayectoria, la ideología o el desempeño de las personas que participan en la vida política. 

Las autoridades electorales deberán evitar sanciones a ciudadanas y ciudadanos sin cargo público, que expresen una crítica política legítima. 

Artículo 477 TER.- El Instituto Nacional Electoral deberá diseñar campañas públicas a fin de garantizar el ejercicio pleno de la libertad de expresión, aclarando a la ciudadanía que el ejercicio de la crítica política es legítimo, siempre y cuando no se incurra en delitos y acciones graves de cualquier tipo de violencia.

TRANSITORIOS:

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- El Instituto Nacional Electoral emitirá, en un plazo no mayor a 90 días, lineamientos para la aplicación de estas disposiciones, capacitando a su personal en estándares de libertad de expresión y perspectiva de género. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Hagamos nueva política. 

Hagamos esta ley anti-dato protegido. 

Es cuanto, Diputada Presidenta.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Se concede el uso de la voz al Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias, Presidenta. 

Con su venia. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante, Diputado.  

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Buenas tardes, compañeras y compañeros. 

Honorable Congreso del Estado 

Presente.-

José Luis Villalobos García, Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, comparezco ante esta Honorable Soberanía, a fin de presentar iniciativa con carácter de decreto, a efecto de reformar y adicionar la Ley de Cambio Climático del Estado de Chihuahua; en materia de acceso a compras verdes. 

Así mismo, solicito se me dispense la lectura completa de la presente iniciativa en virtud de que el texto se… íntegro sea in… insertado en el Diario de los Debates, tal como lo permite el artículo 104 del Reglamento Interior [y] de Prácticas Parlamentarias. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías, en funciones de Presidenta.- P.A.N.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias, Presidenta.  

El cambio climático representa uno de los desafíos más urgentes y complejos que enfrenta la humanidad en el Siglo XXI. Según el Sexto Informe de Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático, nuestras acciones como seres humanos ya han provocado un aumento significativo de la temperatura global. Específicamente, en la década de 2011 a 2020, la temperatura global en superficie fue de 1.09ºC más alta en comparación con el periodo preindustrial de 1850 a 1900. Ante este escenario, el informe es categórico al señalar que para evitar el calentamiento global supere umbrales críticos de 1.5 o 2ºC en este siglo, es imperativo que reduzcamos de forma profunda y rápida nuestras emisiones de dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero en las próximas décadas.

Frente a esta urgencia, se hace necesario integrar herramientas más específicas y obligatorias en la gestión pública para fortalecer la concreción de los principios y objetivos de sostenibilidad. La implementación de la denominada compra verde representa un mecanismo proactivo y tangible para acelerar la transición hacia un modelo de desarrollo verdaderamente sostenible y eficiente. Las compras verdes se definen como la adquisición de bienes, productos o servicios que minimizan los impactos ambientales más significativos en todo su ciclo de vida, desde la extracción de la materia prima, su fabricación, distribución, uso, hasta su disposición final. 

A nivel federal, nuestra Constitución establece en su artículo 25 la rectoría del Estado para el desarrollo sustentable y, en el artículo 134, obliga a la administración pública a que las adquisiciones satisfagan las mejores condiciones. Complementariamente, la Ley General de Cambio Climático impulsa la investigación, el desarrollo y la difusión de tecnologías limpias y eficientes, lo que se refleja directamente en la forma en que las instituciones gubernamentales deben llevar a cabo sus compras. Asimismo, esta ley promueve el crecimiento de industrias limpias y sostenibles, lo que se traduce en la necesidad de que las compras gubernamentales incorporen la dimensión ambiental y social. 

En el ámbito local, Chihuahua ha reforzado estos compromisos al ratificar la agenda 2030, en la cual México se compromete a reducir el 22% de sus Gases de Efecto Invernadero para el 2030. 

Si bien se cuenta con un sólido marco normativo y compromisos claros, existe una valiosa oportunidad para fortalecer la Ley de Cambio Climático del Estado de Chihuahua al incorporar de manera explícita criterios ambientales en los procesos de contratación de las dependencias estatales y los municipios. 

De acuerdo con la Organización Mundial del Comercio, la contratación pública representa entre el 10% y el 15% del PIB de una economía, lo que convierte en una herramiente… lo que la convierte en una herramienta estratégica de gran alcance. Gracias a su volumen, las compras públicas tienen el poder de transformar mercados y reducir de manera significativa las emisiones, contribuyendo así de forma efectiva a los esf… esfuerzos de mitigación del cambio climático. 

La incorporación de compras verdes en la legislación estatal es una oportunidad estratégica. Al adoptar este enfoque, el Estado no solo cumple con su responsabilidad de ser un actor ejemplar, sino que también genera múltiples beneficios alineados con los más altos estándares de desarrollo sostenible y eficiencia gubernamental. 

La compra verde disminuye directamente el impacto negativo en el ambiente al priorizar productos que generan menos residuos, utilizan menos energía o provienen de fuentes sostenibles. Esto se alínea con la preservación del equilibrio ecológico y la protección del ambiente que busca el desarrollo sustentable. Además, promueve la selección de bienes que utilizan materias primas renovables, recicladas o menos contaminantes. 

La compra verde va más allá de evitar dispendios y errores. Al buscar productos duraderos, energéticamente eficientes y producidos con tecnologías limpias y eficiencia energética, se promueve un uso más racional y efectivo de los… de los recursos públicos. 

Aunque inicialmente algunos productos verdes puedan tener un costo marginalmente mayor, su durabilidad, menor consumo de energía y menores costos de disposición final pueden resultar en ahorros económicos a largo plazo para el erario público. 

Al establecer criterios clarios… claros y verificables para la selección de productos y proveedores sostenibles, la compra verde fortalece la transparencia y la rendición de cuentas en las adquisiciones públicas, elementos esenciales para una gestión gubernamental eficiente y confiable. 

Esta medida no solo es un paso necesario para mitigar el cambio climático, sino que también contribuye directamente a los objetivos de reducción de emisiones y al fomento de la economía circular. Al hacerlo, Chihuahua se posicionará como un estado líder en la lucha contra el cambio climático y en el impulso de prácticas sostenibles, evitando el riesgo de rezago tecnológico y competitivo que otras entidades ya están abordando. 

En resumen, la implementación de políticas de compras verdes en las dependencias del Estado y los municipios no es meramente una cuestión normativa, sino una oportunidad invaluable para marcar una diferencia real y duradera en nuestro entorno, permitiendo reducir significativamente nuestra huella ecológica y el impacto negativo en el planeta. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta Soberanía, el presente proyecto con carácter de 

DECRETO:

PRIMERO.- Se reforma la fracción XV del artículo 7mo. y la fracción VI del artículo 9no. y se adiciona la fra… la fracción XVII al artículo 3o., la fracción XVI al artículo 7mo. y la fracción VII al artículo 9o., todos de la Ley de Cambio Climático del Estado de Chihuahua; para quedar redactado como se señala a continuación:

Artículo 3o.- Para efectos de esta ley, se entenderá por:

XVII.- Compra verde: la adquisición de bienes, productos o servicios que minime… minimicen los impactos ambientales más significativos desde la extracción de la materia prima, su fabricación, distribución, uso, hasta su disposición final considerando el ciclo de vida de los productos. 

Artículo 7o.- Corresponde al Ejecutivo del Estado, en materia de adaptación y mitigación al cambio climático:

XV.- Implementar acciones y políticas de adquisición que recurran a las compras verdes en los productos y materiales que se requieran para el cumplimiento de sus facultades y obligaciones. 

XVI.- Las demás que señale esta ley y la normatividad aplicable.

Artículo 9o.- Corresponde a los municipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones:

VI.- Implementar, acciones y políticas de adquisición que recurran a las compras verdes en los productos y materiales que se requieran para el cumplimiento de sus facultades y obligaciones. 

VII.- Las demás que señale esta ley y la normatividad aplicable. 

TRANSITORIO:

ÚNICO.- El decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto, en los términos en que deba publicarse. 

Dado en la sede del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a los 11 días del mes de septiembre de 2025. 

Atentamente. El de la voz, Diputado José Luis Villalobos García. 

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputado. 

9.- VERIFICACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Con el propósito de verificar la existencia del quorum, agradecería enormemente a la Segunda Secretaría se sirva hacer pase de lista de las y los legisladores. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Con gusto, Diputado Presidente. 

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

Diputada Jael Argüelles Díaz.

La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Presente. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Presente. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo.

Diputado Roberto Marcelino Carreón Huitrón. 

Diputado Luis Fernando Chacón Erives.  

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera. 

Diputada Rosana Díaz Reyes. 

La C. Dip. Rosana Díaz Reyes.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo. 

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Diputada Herminia Gómez Carrasco.

Diputada Elizabeth Guzmán Argueta. 

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Presente. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

Diputado Saúl Míreles Corral.

Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

El C. Dip. Carlos Alfredo Olson San Vicente.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputada Leticia Ortega Máynez. 

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Presente. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputada Edith Palma Ontiveros.

Diputado Ismael Pérez Pavía.  

El C. Dip. Ismael Pérez Pavía.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputado.  

Diputada María Antonieta Pérez Reyes.

La C. Dip. María Antonieta Pérez Reyes.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

La de la voz, Diputada Magdalena Rentería. Presente. 

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías. 

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto. 

La C. Dip. Brenda Francisca Ríos Prieto.- MORENA: Presente.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez.

La C. Dip. Carla Yamileth Rivas Martínez.- P.A.N.: Presente. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

Diputado Jorge Carlos Soto Prieto.  

El C. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputado Pedro Torres Estrada. 

Diputada Joceline Vega Vargas.  

La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: Presente.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Presente. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: y Diputado Arturo Zubía Fernández. 

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Presente. 

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez, en funciones de Segunda Secretaria.- MORENA: Gracias, Diputado.  

Okay. 

Me informan que el Diputado Olson a… se ha retirado de… del Pleno.

Entonces, se encuentran presentes 16 diputados, Diputado Presidente.

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: Muchas gracias, Diputada en funciones de Segunda Secretaria.

10.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes, en funciones de Presidente.- MORENA: De conformidad con el artículo 154 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, al no existir quorum se suspende la sesión hasta en tanto se reúna. 

Muchas gracias, compañeras y compañeros. 

Informamos a todas y a todos los legisladores, que se cita para el día 18 de septiembre a las once horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, con el propósito de llevar a cabo la sesión Ordinaria.

Siendo las catorce horas con cuarenta y siete minutos del día 11 de septiembre del año 2025, se levanta la sesión. 

Muchas gracias por su presencia. 

Que tengan un excelente día todas y todos.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA


SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA





Sesión Ordinaria del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 


de la Sexagésima Octava Legislatura, dentro del primer año de ejercicio constitucional,


que se realiza de manera presencial en el Recinto Oficial del Poder Legislativo 


y en la modalidad de acceso remoto o virtual,


el día 11 de septiembre del 2025
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